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Sesíón Ødínarua ú Cøñíffi
SeVtíemØre rc ú 2024

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QunRÉTaRo, QunRÉraRo, siendo ]as
08:00 ocho horas def dia 10 diez de septiembre de 2024 dos mil
veinticuatro, reunidos de forma hibrida, los sindicos
MunicipaJ-es Miguel Ánge1 Torres olguín y Juf iana Rosari-o
Hernández Quintanar y fos Regidores: Maria concepción Reséndiz
Rodriguez, Fátima Yadira Montes Fraire, rsaac Jiménez Herrera,
carl-os Habacuc Ruíz uvarle, Martha Fabiora Larrondo Montes,
José Manuel- sánchez Nieto, José Arturo Gonzárez córdoba, Maria
del carmen presa ortega, Adriana Fuentes cortés, José Luis
Aguilera Rico, Maria Afemán Muñoz castillo, Marco Álvarez Malo
Labastida, rvonne olascoaga correa, êl presidente Municipal
Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero y el M. en D. Jesús Roberto
Franco GonzâIez, Secretario del Ayuntamiento; con el_ objeto de
celebrar la Sesión ordi-naria de Cabildo de conformidad con el
sigui-ente:

ORDEN DEL DÍA

1. LISTA DE ASISTENCTA.

2. DECT,ARiACTóN OS QUónUt y ApERTI'RA DE r,A SSSIóN.

3. LECTT'R;A Y APROBACTóN OgI, ACTA DE I,A SgSróN ORDINARTA

CELEBRADA EL 27 DE AGOSTO DEI, 2024.

4. INFORME DE COMISIONES:

I COMTSIóN DE GOBERNACIóN

1) Acuerdo por eI que se designa a las personas
Integrantes de fa Comisión de Entrega al
Ayuntamiento el_ecto para el periodo 2024-
2021 .

Secretaría del Ayuntamiento
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II. COMISIóN DE OBR;AS Y SERVICIOS PUBLICOS:

2) Acuerdo por eÌ que se autoriza celebrar en

representacíón del Municipio de Querétaro un

convenio de colaboración para l-a Ejecución de

Obra Públ-ica Municipal- en eI proyecto

denominado Parque Intraurbano Jurica

Poniente.

3) Acuerdo por el que se autoriza celebrar en

representación del Municipio de Querétaro un

Convenio de colaboración para la Entrega de

Agua Residual en el proyecto denominado

Parque Intraurbano Jurica Poniente.

rrr. COMISIóN DE IIACIENDA, PATRIMONIO Y CITENTA pirsLlCa:

4) Acuerdo por eÌ que se autoriza la
modificación de su similar aprobado en Sesión

Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de febrero

de 2024, eo el Punto 5, Apartado VI, inciso 9

deÌ orden del- dia.

5 ) Acuerdo por el que se autor j-za la
modificación de su simitar aprobado en Sesión

Ordinaria de Cabildo de fecha 2'7 de febrero
de 2024, €D eI Punto 5, Apartado VI, inciso
10 del orden del día.

IV coMrsroNEs ttNrDAs DE IIACTEIIDA,

púel.rca Y DE OBn;AS Y SERVICIOS

PATRIMONIO Y CT'ENTA

pirgr.rcos:

6) Acuerdo por el- que se

de recursos para la
Públ-icas Municipales .

aprueba l-a

ej ecución

aplicación
de Obras

coMrsroNEs t NTDAS DE IIACTENDA, PATRTMONTO Y DE

DESARROLLO T'RBA}IO Y ECOLOGÍE:

1) Acuerdo

cumpJ-imiento

por

al- 10?

el
del-

que se autoriza el
área de donación, derivado
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del- proyecto ubicado en el predio identificado con
cl-ave catastral 14 01 001 23 628 001, DeJ_egación

Municipal Santa Rosa Jáuregui.

COMISIONES I'NIDAS DE DESARROLLO T'RBAT{O Y ECOLOEÍA

Y DE MOVTLIDAD:

8) Acuerdo por el que se autoriza el- cambio de uso de

Suel-o para el_ predio identif icado con cl_ave

catastral 14 03 110 01 055 033, DeÌegación
Municipal- Santa Rosa Jáuregui.

9) Acuerdo por el- que se autoriza el cambio de uso de

Suel-o para ef predio identificado con clave
catastral 1 4 01 001 21 641 001, Delegación
Municipal- Felipe Carrill_o puerto.

10) Acuerdo por eÌ que se autoriza eÌ Cambio de Uso de

Suel-o, asi como l_a Asignación de parámetros

Normatj-vos para el predio identificado con clave
catastral 74 03 110 01 401 002, Delegación
Municipal Santa Rosa Jáuregui.

11) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de

Suefo, así como la Asignación de parámetros

Normativos para eI predio identificado con clave
catastral 14 04 008 55 4L0 L95, DeJ_egación

MunicipaÌ Santa Rosa Jáuregui.

L2) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de

SueÌo, âsí como la Asignación de Parámetros

Normativos, para el predio identificado con cl_ave

catastral 14 03 110 02 151 001, Delegación
Municipal Santa Rosa Jáuregui.

13) Acuerdo por el que se autorj-za el- Cambio de Uso de

Suelo, así como la Asignación de Parámetros

Normativos, para el predio identificado con clave
catastral 14 03 110 04 019 0I4, DeJ-egación

Municipal Santa Rosa Jáuregui.

74) Acuerdo por el que se autoriza el- Cambio de Uso de

Suel-o, asi como la Modificación a los Parámetros

Normat j-vos para eÌ predio identif icado con cl_ave

¡'(o
C.¿
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catastral 1 4 0 1 101 02 061 999, Delegación

Municipal Epigmenio GonzâIez.

15) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de

Suelo, asi como Ia Modificación a la Normatividad
por Zonificacíón, para el predio identificado con

clave catastral 14 01 001 19 059 016, Delegación

Municipal Josefa Vergara y Hernández.

16) Acuerdo por eI que se autoriza el- Cambio de Uso de

Suel-o, así como la Modificación a l-a Norrnatividad
por Zonificación para e1 predio identificado con

cl-ave catastral L4 01 001 15 021 066, DeJ-egación

Municipal Centro Histórico.

11) Acuerdo por eÌ que se autoriza el j-ncremento de

densidad de población y l-a modificación a Ia
normatividad por zonif icación para el- predi-o

identificado con clave catastral 14 01 001 16 150

001-, Delegación Municipal Vil-l-a Cayetano Rubio.

1B ) Acuerdo por el- que se autoriza la asignación de

uso y destino, para una fracción del- predio
municipal identificado con cl-ave catastral L4 01

001 09 001 ILA, Delegación Municipal Felipe
Carrillo Puerto -

19) Acuerdo por el que se Autoriza la Refotificación,
de la Etapa '7, Licencia de Ejecución de las Obras

de Urbanización de la Etapa J, Amptiaclón y

Ratificación de la Nomenclatura, Renovación de 1a

Lj-cencia de Ejecución de las Obras de UrbanizacLón
de la Etapa L,2 y 4, la Renovación de la Venta

Provisionaf de Lotes de Ìa Etapa L, 2 y 4 def
Fraccionamj-ento denominado "Lago de JuriquilJ-a",
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui.

5 . CI.AST'RA DE I,A SESIóN.

Secretaría del Ayuntamiento
MI INT'TDTô rlF'¡I IFÞFTÂÞfI



QupnÉr,rno--MUNtCtPtO_
Acta de Cabildo

SECRETARTO DEL Ayt NTAMTENTo, M. EN D. ,resús R9BERT9 FR;AlIco

eoNzÁr,gz: En desahogo del primer punto del orden del Dia,
procediÓ al- pase de LISTA DE ASÍ'STENCIA e informó al presidente
Municipal que se encontraban presentes los L6 miembros de ese
cuerpo colegiado, por 1o que existió el quórum de Ley y todos
los acuerdos tomados serian legalmente válidos. Acto continuo
solicitó al señor Presidente Municipal, procediera a declarar
instalada y abierta esa Sesión ordinaria de cabirdo.
PRESIDENTE MUNICIPAI, MTRO . LUIS BERNÀRDO NAVÀ GI]ERRERO:

Agradeció al secretario y verj-ficado ef quórum de fey decl_aró
ínstaJ,ad,a y abíerta l-a presente Sesión Ordinaria de Cabi¡_do,
por 1o que instruyó al secretario del Ayuntamiento para que
continuara con el desahogo del Orden del Dia.
SECRETARIO DEL AYITNTÀI{IENTO, M. EN D. .tEsÚs RoBERTo EtsjA}Ico

GoNzÁrEz: Agradeció al- presidente, y continuó con el desahogo
del- Orden del Dia correspondiente al- ?ERCER pttNTO. LECWR;A y
APF;OB;ACÍON OøI ACTA DE T.A SESTON ORDTIíIARTA CETEBR;ADA EL 27 DE

Acosro DEL 2024. Y en virtud de que les fue enviada en tiempo y

forma anexa a la convocatoria y toda vez que no se recibió
alguna acl-aración de fa misma en esta secretaria, solicitó la
dispensa de la lectura en los términos asentados. Acto seguido
procedió a someterlo a votación.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICTPTO DE QUERETARO
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1

6

5

4

3

2

1

No.

José Manuel- Sánchez Nieto

Martha Fabiola Larrondo Montes

Carfos Habacuc Ruiz Uvalle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Frai-re

María Concepción Reséndiz Rodriguez

Miguel Ángel Torres Olguín

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero

Nombre del Integrante deJ-

Al.untamiento

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
voro



A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

José Arturo GonzâIez Córdoba

Jufiana Rosario Hernández Quintanar

Maria del Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

María Alemán Muñoz Castil-1o

José Luis Aguilera Rico

Marco Ál-varez Malo Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

9

10

11.

t2.

13

L4.

15.

16.

t-
c3
Ct'

SECRETARIO DEL AYITNTA¡4IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO ER;AIICO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 76 votos a favor por l-o que se aprobó

por unani-mídad de votos la dispensa de la lectura del acta
señalada y en consecuencia se tuvo por aprobada l-a misma.-
SECRETARTO DEL AYITNTAI4IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO ErR;AlrCO

GONZÁLEZ: Continuó con el desahogo del Orden del Dia

correspondiente al- C:t ARTO PUNTO. INFOnpø DE COLúISIONES.

FFø.¡CCTON T. COMLSTON DE GOBERIíTACTOÑ. TNCTSO 7) ACUERDO POR EL

Qt E SE DESnGNA A LAS PEF-SONAS Í,NíÍEGR;AIIíjES DE LA COMISIOñ DE

ENTREGA AL AWIíEAþÍIENTO ET,ECTO PAFIA EL PERÍOæ 2024-2027. Dio

l-ectura a1 punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido l-o

puso a consideración. No existj-endo consideraciones aI
respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en mención.-

Secretaría del Ayuntamiento
r¡lI INT'ÎDIô rlF ôI IFÞFTÂÞfI
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A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presi-dente

Municipal
Síndico

Regidora

Regidora

Nombre del Integrante del
A1'untamiento

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero

Miguel ÁngeJ- Torres Olguín

María Concepción Reséndiz Rodríguez

Fátima Yadira Montes Fraire

No

1

2

3

4
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SEcRETARTo DEL Ayt NTAr¿rENTo, M. EN D. ,¡gsús RoBERTo EuAlIco

eONz¡{r,sz: Dando cuenta de 76 votos a favor por lo que se aprobó

por unaaimidad de wotos el- acuerdo antes mencionado, quedando

en los siguientes términos:

\ì... À c u E R D O:

írUfCO. Se designa a las personas Integrantes de Ia Comisión de

Entrega al Ayuntamiento El-ecto para el- periodo 2024-2021 a 1a

Regidora Ivonne Olascoaga Correa y a los Regidores Marco

A]varez Malo Labastida e fsaac Jiménez Herrera.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICTPTO DE QUERETARO
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16.

15.

L4

13.

L2

11.

10.

9

I

7

6

5

fvonne Olascoaga Correa

Marco Ál-varez MaIo Labastida

José Luis Aguilera Rico

Maria Al-emán Muñoz Castillo

Adriana Fuentes Cortés

María del Carmen Presa Ortega

Jul-iana

Quintanar

Rosario Hernández

José Arturo GonzâIez Córdoba

José Manuel Sánchez Nieto

Martha Fabiofa Larrondo Montes

Carlos Habacuc Ruiz Uval_1e

Isaac Jiménez Herrera

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
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TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con Io dispuesto en l-os articulos 30

penúJ-timo párrafo, 180 y 181 de l-a Ley Orgánica Municipal_ del
Estado de Querétaro, y con base en la facul_tad conferida en eI
artícul-o 4 del Código Municipaf de Querétaro, el Presidente
Municipal- instruye, por medio de la Secretaria del-

Ayuntamiento, Ia publicación def presente Acuerdo por una sol-a

ocasión en Ia Gaceta Municipal a costa del Municipio de

Querétaro, en la inteJ-igencia que dicha publicación en términos
de 1o dispuesto por el artículo 2I del- Código Fiscal del Estado

de Querétaro, se encuentra exenta de pago de fos derechos que

se generen con motivo de la misma.

SEGIIIIDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente
de su aprobación.

TERCERO. Se instruye a fa Secretaría del- Ayuntamiento para que

en términos de lo dispuesto por el- artícul-o 20 fracción XVII
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a

conocer el presente Acuerdo a l-a Secretaría General- de Gobierno

Municipal, a l-a Coordinación de l-a Of icina de 1a Presidencia
Municipal, a1 Órgano Interno de Control- del- Municipio de

Querétaro, asi como a la Regidora Ivonne Olascoaga Correa y a

l-os Regidores Marco Alvarez MaIo Labastida e Isaac Jiménez

Herrera."------
SECRETARTO DEL AYITNTÀMTENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E:RiAIICO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo det Orden del- Día

correspondiente al- C'UARTO PttNTO. INEORME DE COMISÍONES.

E"';ACCTON TT. COMTSTóN DE OBR;AS Y SERVTCnOS PíIBLTCOS. TNCTSO 2)

AæERDO POR EL QW SE AATORTZA CETEBR;AR EN REPRESEÑTACTON DEL

MITNTCIPIO DE QUgp,ÉreAO UN COþ!/øNÍO DE COT,ABOR;ACróñ FA3.jA r,A

EJEC'UCTóX Og OBR;A PíIALZæ, MTJNTCTPAL EN EL PROWCTO DENOMTNAÐO

PARQW fMER;At P.BAïIO JVRIæ. PONIENW. Dio lectura al punto de

acuerdo correspondiente. Acto seguido 1o puso a consideración.
Otorgó el uso de la voz al Regidora Ivonne Olascoaga Correa

REGIDORjA MNNE OLASCOAGA CORREiA,: "Muchas gracias, con el
permiso del Señor Presidente, Secretario, compañeras Regidoras,

Regidores, Sindico y Sindica. La única consideración es que no

Secretaría del Ayuntamiento
t'I INI¡^TDTñ rlEl.II IEÞETÂÞ'I
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se anexó el anál-isis de conveniencia que se deberia acreditar.
Es cuánto, gracias".-----
SECRETARIO DEL AYT'NTAMIENTO, M. EN D. .TESÚS ROBERTO FR;AÀICO

eoNzÁr,ez: "Agradeció a la Regidora y no existlendo alguna otra
consideración al- respecto, procedió a someter a votación el_

acuerdo en mención.

16.

15

L4.

13.

L2.

11.

10

9

I

7

6

5

4

3

2

1

No.

Ivonne OJ-ascoaga Correa

Marco

Labastida
ALvarez Malo

Maria

Castillo
Al-emán Muñoz

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

María del Carmen Presa

Ortega

Juliana Rosarro

Quintanar

Hernández

José

Córdoba

Arturo GonzâIez

José Manuel Sánchez Nieto

Martha

Montes

Fabiola Larrondo

Carl-os Habacuc Ruiz Uvalfe

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

Maria Concepción

Rodríguez
Reséndiz

Miguel gel Torres Olguín

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre deJ. Integrante de1

Ay'untanniento

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Presidente
Municipal

Carácter

En contra

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
voTo

oa
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SECRET.âRIO DEL AYI'NTAI{IENTO,

GONZÁI,EZ: Dando cuenta de L4

M. EN D . JESUS ROBERTO EIRANCO

votos a favor, 1 en contra y 1

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO
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antes mencionado,

que se aprobó por mayoría de votos eÌ acuerdo

quedando en l-os siguientes términos:
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\\ ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza celebrar en representación del Municipio

de Querétaro un convenio de colaboración para Ia ejecución de

obra pública municipal en el proyecto denominado Parque

Intraurbano Jurica poniente, de conformidad con el considerando

L4 y 15 del presente Acuerdo.

SEGIINDO. Se autoriza a un Sindico Municipal, a 1a persona

titular de la Secretaria de Obras Públ-icas Municipales, para

que con la participación de la persona titular de la Dirección
de Operaciones de esa Secretaría, suscriba en Representación

del Municipio de Querétaro un Convenio de colaboración con l-a

persona moral- denominada Caja Gonzalo Vega, S.A. de C.V. de

A.P. de R.L. de C.V. con el- objeto de l-a adopción de un espacio

dentro del Parque Intraurbano Jurica Poniente, conocido como

"La Queretana", por una vigencia de 3 años contados a partir de

la suscripción deJ- mismo, de conformidad con el considerando 14

y 15 del presente Acuerdo.

TERCERO. Se ì-nstruye a la persona titular de Ia Secretaria de

Obras Públ-icas Munici-pales, para que a través de la persona

titular de la Dirección de Operaciones de esa Secretaría, en su

carácter de administrador del convenio de colaboración que con

motivo del presente Acuerdo se celebre, resguarde el documento

original y dé seguimiento a las obligaciones contraídas en el-

masmo.

CUARTO. Se instruye a la Consejería Juridica del- Municipio de

Querétaro para güe, en el ámbito de su competencia, coadyuve en

l-a elaboración del instrumento Juridico aprobado por ef
presente Acuerdo, observando l-o dispuesto en las normas

juridicas aplicabl-es, velando en todo momento por los intereses
del Municipio.

QUINTO. Se instruye
Municipales para que una vez

a l-a Secretaria
concluida

de Obras Públicas

l-a obra obj eto def

Secretaría del Ayuntamiento
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presente acuerdo, sea entregada a l-a Secretaria de

Administración, para que sea patrimonial_i zad,o y,
posterj-ormente, asegure la conservación y mantenimj_ento de

dicho bien inmueble de acuerdo al artícufo 50 fracciones VII y

vrrr de l-a Ley orgánica Municipar det Estado de euerétaro, así
como en lo dispuesto en lo conducente en el- Reglamento Interj-or
de fa Secretaria de Administración.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3O

penúJ-timo párrafo, 180 y 181 de Ìa Ley orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, y con base en fa facultad conferida en ef
artícuro 4 del código Municipal- de Querétaro, el- presidente

Municipal instruye, por medio de la Secretaria del_

Ayuntamiento, se ordena l-a pubricación del- presente Acuerdo por
una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del
Municipio de Querétaro y en el Periódico OficiaÌ del Gobierno

del Estado a costa del Munici-pio de Querétaro, en la
inteligencia que dicha publicación en términos de Io dispuesto
por el artículo 2I del Código Fiscal del- Estado de Querétaro,
se encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con

motivo de la misma-

SEGITNDO. Et presente acuerdo entrará en vigor aÌ momento de su

aprobación.

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaría def Ayuntamiento para que

en términos de l-o dispuesto en la fracción XVII del artículo 20

deI RegJ-amento Interior deI Ayuntamiento de Querétaro, dé a

conocer eI presente Acuerdo a los titul-ares de l-as Secretarias
de Servicios Públicos MunicipaJ-es, de Obras Públicas
Municipales, de fa Secretaria Finanzas, de la Secretaría de

Administración, a la Consejeria Juridica del- Municipio de

Querétaro y al Titular del- Órgano Interno de Control del
Municipio de Querétaro, así como a la persona moral denominada

"Caja Gonzalo Vega, S.C. de A.P. de R.L. de C.V." a través de

su Representante Legal. "
SECRETARIO DEL AYUNT.AMTENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO E"RjAÀICO

GONZÁLEZ: Continuó con el desahogo det Orden del- Dia

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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correspondiente al c'ttARTo PuríITo. ÍNflonpø DE cowrsroÑEs.
Fancc¡oM rI. cowLsrov DE oBF,As v swRvÛcros pÚezzcos. rMcrso 3)
ACttJERDo PoR EL Qw sE At roRrzA aET,EB¡;A¡. EN p¿Ea¡¿ESENTA:TóN DEL

MIINÍcrPro DE gttøaÉreao uN corvrrøNro DE cor,ABoa;acróN ¿A¡¿A r,A

ENTREGA DE AGUA RESTDT'AL EN EL PROWCTO DENOMLÑADO PAP(QTj/E

rñTR;At RBArIo ,JttRræ. PàñLENTE. Dío lectura al punto de acuerdo
correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a

votación el acuerdo en mención-

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidora

Regidor

Nombre deI fntegrante del
Ay'untamiento

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Miguel Ángel Torres Olguín

María Concepción

Rodríguez

Reséndiz

Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruíz Uval-l-e

Martha Fabiofa Larrondo Montes

José Manuel Sánchez Nieto

José Arturo GonzâIez Córdoba

Juliana
Quintanar

Rosario Hernández

Maria del Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

María Alemán Muñoz Castillo

José Luis Aguilera Rico

No

1

2

3

4

5

6

7

I

9

10.

11.

t2.

13.

L4-



QupnÉrnno
-MUN|CIP|O- Acta de Cabildo

SEcRETARTo DEL Ayt NTAMTENTo, M. EN D . ¡esús RoBERTo FR.ANco

eoNzÁr.sz: Dando cuenta de 15 votos a favor, 1 en contra por lo
que se aprobÓ por mayoría de votos el- acuerdo antes mencionado,
quedando en los siguientes términos:

\t ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza celebrar en representación del- Municipio
de Querétaro un convenio de colaboración para fa entrega de

agua residual en el proyecto denominado Parque Intraurbano
Jurica Poniente.

SEGUNDO. Se autoriza a la persona titular de la Secretaria de

obras Públicas Municipales, para que con l-a participación de la
persona titul-ar de la Dirección de operaciones de esa

Secretaria, suscriba en Representación del_ Municipio de

Querétaro un convenio de coraboración con l-a persona moral
denominada *BIENES RAICES JURIQUILLA S.A. DE C.V." para la
entrega de agua residual- en bloque anual-/ con el objeto de que

sea utilizada en el- proyecto denominado Parque Intraurbano
Jurica Poniente "La Queretana", por una vigencia de 4 años

contados a partir de la suscripción del- mismo, de conformidad
con el considerando 12 del presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye a la persona titular de la Secretaria de

Obras Públicas Municipales, para que a través de la persona

titular de Ia Di-rección de Operaciones de esa Secretaríâ, en su

carácter de administrador del convenio de cofaboración que con

motivo del presente Acuerdo se cefebre, resguarde el documento

original y dé seguimiento a las obligaciones contraidas en el-

mr_smo

CUARTO. Se j-nstruye a la Conse j eria Jurídica del- Municipio de

Querétaro para euê, en el ámbito de su competencia, coadyuve en

la elaboración del instrumento Jurídico aprobado por el
presente Acuerdo, observando 1o dispuesto en l-as normas

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

rl,
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16.

15.

Ivonne Olascoaga Correa

Marco Álvarez Malo Labastida

Regidora

Regidor

En contra

A favor
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jurídicas aplicables, veJ-ando en todo momento por los intereses
del Municipio.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en fos artícul-os 3O

penúltimo párrafo, 180 y 181 de Ìa Ley orgánica Municipar del-

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el-

articulo 4 der código Municipal de Querétaro, el presidente
Municipal- instruye, por medio de la Secretaria def
Ayuntamientor se ordena Ia publicación del presente Acuerdo por
una sola ocasión en l-a Gaceta Oficial def Ayuntamiento det
Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha
publicación en términos de lo dispuesto por el articul-o 27 del
código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de

pago de los derechos que se generen con motivo de l_a misma.

sEGIrl[Do. El presente acuerdo entrará en vigor a]- día siguiente
de su aprobación.

TERCERO. Se instruye a la secretaría del- Ayuntamiento para que

en términos de l-o dispuesto en l-a fracción XVII del articulo 20

del Reglamento rnterior del Ayuntamiento de euerétaro, dé a

conocer el presente Acuerdo a los titulares de las Secretarias
de Servicios Públicos Municipales, de obras púbticas
MunJ-cipales, de Finanzas, de Administración y de l-a consejería
Juridica del Municipio de Querétaro, asi como a la persona

moral- denominada *Bf ENES RAICES JURIQUILLA S . A. DE C.V . " a

través de su Representante Legal."------
SECRETARIO DEL AYITNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO ERjANCO

GONZÁLEZ: Continuó con el- desahogo del Orden del Dia

correspondiente al C'UARTO PUNTO. IIIEORME DE COMESIONES.

EF¿ACC;:ON IIr. COMISTOñ DE /ÉACLF,:NDA, aATRTMONTO y C'|nENTA

pitBt zce. rucrso 4) A&IERæ r.oR EL ew sE AUTIRTnA r,A

MODTFTACTOÑ DE SU STMTT,AR APF(OF,ADO EN SESTOÑ OF¿DTNAF.T;A DE

QABTLDO DE EECEA 27 DE ÍEP'FjERO DE 2024 / EN EL PUNTO 5, ApARTADO

VI, INCISO 9 DEL ORDEN DEL DiA. Dio lectura al- punto de acuerdo

correspondiente. Acto seguido 1o puso a consideración. No

existiendo consideracj-ones al respecto, procedió a someter a

votación el acuerdo en mención.

Secretaría del Ayuntamiento
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sEcRETARTo DEL AyItNTAùrrENTo, M. EN D. ,resús RoBERTo FRjNi¡co

GOWZÁf,SZ: Dando cuenta de 16 votos a favor por lo que se aprobó

por unanimidad de votos el acuerdo antes mencionado, quedando

en los siguientes términos:

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO

(o
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16.

15.

L4

13

L2.

11.

10.

9

I

1

6

5

4

3

2

1

No.

Ivonne Olascoaga Correa

Marco Álvarez Mafo Labastida

José Luis Aguilera Rico

Maria Al-emán Muñoz Castillo

Adriana Fuentes Cortés

María del Carmen Presa Ortega

Juliana

Quintanar

Rosario Hernández

José Arturo González Córdoba

José Manuel Sánchez Nieto

Martha Fabiola Larrondo Montes

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

Maria Concepción

Rodríguez

Reséndiz

Migue1 Ángel Torres Olguín

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre deJ- Integrante deJ-

Ayuntamiento

Regídora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
voro



\\ ACUERDO

PRTMERO. sE AuroRrzA la modificación de su similar aprobado

Sesión ordinaria de cabil-do de fecha 21 de febrero de 2024,

eI Punto 5, Apartado VI, inciso 9 det orden det dia;
conformidad con lo estipulado en el presente Acuerdo.

en

er1

de

(Ð
N(o
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sEGIrl[Do. se de j an subsistentes f as demás obligaciones
establ-ecidas en el Acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria de

Cabildo de fecha 21 de febrero de 2024, eo el_ Punto 5, Apartado
vr, inciso 9 del- orden der día, que no hayan sido modificadas
por el- presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye a cada una de ras Secretarías y a la
Consejeria Jurídica en el ámbito de su competencia a realizar
cualquier tipo de trámite derivado de i-a presente modificación,
asi como a verificar el seguimiento del presente acuerdo.

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de l-as determinaciones
y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos
Transitorios¡ eî fos plazos y condiciones otorgados, será causa
de revocación sin que medie procedimiento alguno, y fo
determine el Ayuntamiento respectivo.

T R A N S T T O R I O S:

PRTMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un prazo que no

exceda de 30 dias hábiles, a partir de su notificación; por una

sol-a ocasión en 1a Gaceta Oficial- del Municipio de Querétaro,
con cargo al Municipio de Querétaro.

sEGUì[Do. Ei- presente Acuerdo entrará en vigor a part j-r de su

aprobaci-ón.

TERCERO. se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que

en términos de fo dispuesto en los artículos 4l fracción VIIf,
da l-a Ley orgánica del Municipì-o de Querétaro, y 20 fraccj-ón
xvrr del- RegJ-amento rnterior del Ayuntamiento de euerétaro, dé a

Secretaría del Ayuntamiento
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conocer e1 presente Acuerdo a Ios titulares de la Secretaria
Generaf de Gobierno, Secretaría de Desarrofl-o SostenibJ_e,
secretaria de Finanzas, consejería Juridica, Dirección de
Tngresos, Coordinación Municipal- de Protección Civil-, Delegación
Municipal Centro Histórico, así como a l-a Asociación de Colonos
del- Fraccionamiento Álamos Tercera Sección, A.C .,,------
SECRETARIO DEL AYI'NTAIÚIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO EtsANCO

coNzÁLEz: contlnuó con el- desahogo del orden del Día
correspondiente af c:uaRTo PtTNTo. INFoan'æ DE coMIsIoNES. aP.ZCCZóM

rrr. coWrsrov DE rr¡rcrtr;ñDA, r'ATRrMoNro y c't ENTA pítzt tæ,. rñcrso
5) ACITERDO POR EL QT'E SE AUTORTZA T.A MODTeTACTON DE SU SúMTL,AR

APROBAæ EN SESTóIT OPONIEANE DE ABTLDI DE EEIHA 27 DE Er;B¡¿Er<I

DE 2024, EN EL PÚNTO 5, APARTAÐO VT, TNCTSO 70 DEL OF¿DEN DEL

DÍA. Dio lectura al- punt.o de acuerdo correspondiente. Acto
seguido fo puso a consideración. No existiendo consideraciones
al- respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en

mencron.

N
N(o
õt

Secretaría del Ayuntamiento
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10.

9

8

7

6

5

4

3

2

1

No

Jul-iana

Quintanar

Rosario Hernández

José Arturo GonzâLez Córdoba

José Manuel- Sánchez Nieto

Martha Fabiola Larrondo Montes

Carfos Habacuc Ruíz Uval-l-e

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

Maria Concepción

Rodríguez

Reséndiz

Miguel Ángel Torres Olguín

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre deJ- Integ'rante deJ-

Ayuntamiento

Síndico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regi-dora

Regidora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
voTo



A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Regidora

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regi-dora

María de1 Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

Maria Alemán Muñoz Castillo

José Luis Aguilera Rico

Marco Álvarez Malo Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

11

L2

13

L4

15
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SECRETARTO DEL AYT'NTAT'{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁI,EZ: Dando cuenta de 16 votos a favor por lo que se aprobó

por unanimidad de votos el- acuerdo antes mencionado, quedando

en l-os siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA l-a modificación de su similar aprobado

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de febrero de 2024,

el Punto 5, Apartado VI, inciso 10 del orden del_ dia;
conformidad con fo estipulado en el- presente Acuerdo.

en

en

de

N
D\(o
c\¡

SEGUNDO. Se dejan subsistentes las demás obli-gaciones
establecidas en el Acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria de

Cabildo de fecha 21 de febrero de 2024, êû el Punto 5, Apartado
Vf, inciso 10 del- orden del dia, que no hayan sido modificadas
por el presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye a cada una de las Secretarías y a la
Consejeria Jurídica en el ámbito de su competencia a realizar
cualquier tipo de trámite derivado de la presente modificación,
asi como a verificar el seguimiento del presente acuerdo.

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de l-as determinaclones
y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos
Transitorios, €o los plazos y condiciones otorgados, será causa

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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de revocación sin que

determine el Ayuntami_ento
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medie procedimiento
respectivo.

Acta de Cabildo
aÌguno t y 1o

TRANSITORTOS

PRTMERO. Publ-íquese el- presente Acuerdo en un prazo que no
exceda de 30 dias hábj-les, a partir de su notificación; por una
sola ocasión en ]a Gaceta oficiar del Municipio de euerétaro,
con cargo al_ Municipio de euerétaro.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vi_gor a partir de su
aprobación.

TERCERO. Se instruye a fa Secretaria del Ayuntamiento para que

en términos de lo dispuesto en los artícufos 41 fracción VIII,
da la Ley orgánlca del Municipio de euerétaro, y 20 fracción
xvrr del Reglamento rnterior del Ayuntamiento de euerétaro, dé
a conocer el presente Acuerdo a fos titul-ares de la Secretaría
General de Gobierno, Secretaria de Desarrol_lo sostenible,
Secretaria de Finanzas, consejeria Juridica, DJ_rección de

rngresos, coordinaclón Municipal- de protección civil,
Delegación Municipal Epigmenio Gonzârez, asi como a Ìa
Asociación de colonos Arboledas Gamitos, A.c y a 1a Asocj_ación
de Colonos Fraccionamiento Arboledas, A.C.
ECRETARIO DEL AYUNTAI\ÍIENTO, M. EN D. .JESÚS ROBERTO F"RANCO

GoNzÁlEz: continuó con el desahogo del orden def Dia
correspondiente al c'uaRTo Pt Mro. rNFoauE DE coWrsroM4s.
r?';AccroM rv. col'EsroM4s tJNrDAs DE HA1TENDA. pATRÍMoNro y
C'UEïEA PíTSZTCA, Y DE OBR;AS Y SERVTCÛOS PíTBLTCOS. TNCTSO 6)

AC'UERDO POR EL QW SE APRLîEF,A T.A APLnCACTON DE F{EC'TJRSOS PAR;A

T'A E,|EC'T'CTóN DE OF¡F..jAS P(ISI,ZCES MT]NTCTPAIES. DiO ICCIUrA AI
punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido l_o puso a

consideración. No existiendo consi-deraciones al respecto,
procedió a someter a votación el acuerdo en mención

Secretaría del Ayuntamiento
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No.

Mtro. Luis Bernardo Nava

Nombre del fntegrante del
Àyuntamiento

Presidente

Carácter

A favor
voTo



A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A, favor

Municipal

Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Reqidora

Guerrero

Miguel Ángel Torres Otguin

Maria ConcepcÍón

Rodriguez

Reséndiz

Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruiz UvaIle

Martha Fabiola Larrondo Montes

José Manuel- Sánchez Nieto

José Arturo González Córdoba

Jul-iana

Qui-ntanar

Rosario Hernández

María deÌ Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

María Alemán Muñoz Castillo

José Luis Agui-lera Rico

Marco varez Malo Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

2

3

4

5

6

1

8

9

10.

11.

L2.

13.

L4.
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SECRETARIO DEL AYUNT.AIÍIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO E"RiAI{CO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor por l-o que Se aprobó

por unanimid.ad. de votos el acuerdo antes mencj-onado, quedando en

los siguientes términos:

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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A C U E R D O:

PRTMERo' Se autoriza l-a aprobación para transmitir ta apJ-icación
de recursos autorizados en la presente administración para fa
e j ecución de ras obras púbJ-icas municipares, de conf ormj-dad con
fos considerandos 5 y 7 del presente acuerdo.

sEGIt![Do. Se instruye af titular de ]-a Secretaria de obras
Públicas Municipares, dar puntuar seguimiento a r_a ejecución y
aplicación del- recurso en las obras púb11cas muni_cipales que por
el presente se aprueba hasta su concl_usión.

TRANSITORIOS

PRTMERo ' De conf ormidad con l-o dispuesto en los articul-os 3O

penúltimo párrafo, 180 de la Ley orgánica Municipaf del Estado de
Querétaro, y con base en la facultad conferida en el articulo 4

del código Municipal de euerétaro, ef presidente Municipal
instruyer por medio de la secretaria del Ayuntamlento, fa
publicación def presente Acuerdo por una sola ocasión en la
Gaceta Municipal- a costa der Municipio de euerétaro, en la
inteligencia que dicha publicación en térmj-nos de lo dispuesto
por el artícul-o 2L del Código Fiscal- det Estado de euerétaro, se
encuentra exenta de pago de l-os derechos que se generen con
moti-vo de la misma.

SEGIì[DO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de
su aprobación.

TERCERO- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que en
términos de l-o dispuesto en el articulo 20 f racci-ón XVf I del
Reglamento fnterior del- Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer
er presente Acuerdo a Ìa secretaria de obras públicas
Municipales, a1 secretario de Finanzas, âl Director de obras
Públicas, aI Órgano Interno de Control del- Municipio de euerétaro
y a la Coordinación General- del Comité de Planeación para eÌ
DesarrolÌo Municipal ."------
SECRETARTO DEL AYT'NTAI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO F'R;ANCO

GoNziÁlEz: continuó con el desahogo del orden del Día
correspondiente al- c'uARTo PaNTo. ÍNÛoan'ø DE cowrsÚoMEs. EN CCaóN

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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v. cowLsroÑEs uNrDAs DE ÍLACLEñDA, PATRTMONÍO v CAENTA PABLTCA v

DE DEsA:;¿RoLLo aKBArÍo y EcoLoeÍl,. rucrso 7) AcUERDI PoR EL Qw sE

AUTORÍZA EL C'T]MPLTMTENTO AL 708 DEL ÆEA DE OONECZOIT, DERTUADO

DEL PROWCTO UBICAÐO EÀíI EL PREDIO ÍDEñTÍFICAæ COÑ CT.AVE

æTASTNA.L !4 07 OO7 23 628 OO7, DELEGACÍ:OÀI UUNZCÍPAL SAÌ;ITA F(OSA

¡lUnZeVZ. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto

seguido lo puso a consideración. No existiendo consideraciones

al respecto, procedi-ó a someter a votación el- acuerdo en

mención

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

En contra

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Munícipal

Síndico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidora

Regidor

Nombre del Integrante del
A1'unt'amiento

Mtro. Luis

Guerrero

Bernardo Nava

Miguel Ánget Torres Olguín

María Concepción

Rodriguez

Reséndiz

Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jíménez Herreta

Carlos Habacuc Ruíz UvalIe

Martha Fabiola Larrondo

Montes

José Manuel Sánchez Nieto

José Arturo González Córdoba

Juliana
Quintanar

Rosario Hernández

María del Carmen Presa Ortega

Adri-ana Fuentes Cortés

María Alemán Muñoz Castillo

José Luis Aguilera Rico

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10.

11.

L2

13.

L4.
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SECRETARTO DEL AYI'NTAT{IENTO/ M. EN D. ,¡ESÚS ROBERTO ERANCO
eoNzÁr,sz: Dando cuenta de L2 votos a f'awor, 2 en contra y 2
abstenciones por ro que se aprobó por mayoría de votos er
acuerdo antes mencionad.o, quedando en l_os si_guientes términos:

PRTMERO. SE AUTORIZA et
donación, derivado del
identificado con clave
Delegación Municipal Santa

estabfecido en eÌ presente

A C U E R D O:

cumpl j_miento al 10 % de1 área de

proyecto ubicado en el predio
catastral- L4 01 001 23 629 OO1,

Rosa Jáuregui, de conformidad con lo
Acuerdo.

1a

el-

a

1\

sEGulûDo. La sociedad soficitante deberá cubrir en valor
monetario, el- equivalente af valor comerciaf de la superficie
de 855.128 metros cuadrados, correspondientes al área de
donación, mismo que asciende a fa cantidad de $5,OSO,4O0.OO
(cinco mil-lones cincuenta mil cuatrocientos pesos oo/1oo M.N).,
en un plazo que no exceda de 10 dias hábil_es, contados a partir
de la notificación del- presente Acuerdo, lo anterior de
conformidad con e1 avalúo, solicitado por fa secretaria de
Administración y val-idado por ra Dirección Municipal de
catastro, relacionado en ef considerando 10 y 11 del presente
Acuerdo.

TERCERO. La persona moral solicitante deberá solicitar a

secretaría de Finanzas, la cuenta en la que se deposltará
monto correspondiente al- pago en efectivo que se autoriza
través deÌ presente Acuerdo.

o
@(o
ÔJ

CUÀRTO. El presente instrumento deberá protocolizarse ante
f edatario público e inscribi-rse en el_ Registro público de l_a

Propiedad der Estado de euerétaro, a costa de l_a persona moral_

solicitante, quien deberá remitir una copia certificada del
mismo, debidamente inscrito, a la secretaria de Desarrolro
sostenibfe y a ]a secretaria del Ayuntamj_entor ên un pJ_azo no

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

16.

15.

Ivonne Olascoaqa Correa

Marco Ál-varez Malo Labastida

Regidora

Regidor

En contra

A favor
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mayor de 90 dias hábites, contados a partir de la notificación
del- mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a

lo instruido en el TRAIi¡SITORIO PRIMERO det presente Acuerdo.

9UINTO. De conformidad con l-o establecido en ef artículo 156

def Código Urbano del Estado de Querétaro y el- artículo

decimoséptimo transitorio de Ia Ley de Ingresos det Municipio

de Querétaro para el Ej ercicio Fiscal 2024, el pago que se

acepta cubrir en efectivo, como equivalente del área de

donación que debe otorgarse at municipio de Querétaro por

concepto de equipamiento urbano, será destinado exclusivamente

para la adquisición de predios que se integrarán aÌ proyecto

denominado "Parque Intraurb4no en Jurica Poniente", de

conformidad con el considerando 7 def presente acuerdo.

SEXTO. El solicitante deberá cubrir en valor monetario, el

equivalente al valor comercial de la superficie de 855 '128

metros cuadrados correspondientes al área de donaciÓn, mismo

que arroje ef avalúo comercial, que eI Municipio de Querétaro

mande a hacer por medio de la Secretaria de Administración, a

costa del- solicitante, el cual deberá estar debidamente

validado por la DirecciÓn de Catastro Municipal y deberá

considerar el predio totalmente urbanizado y habilitado'

incluyendo eI mobiliario urbano; en un plazo que no exceda de

10 días hábiles, contados a partir de Ia notificación del

presente Acuerdo, lo anterior de conformidad con los articulos

752 y 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro'

SÉpTIMO. Se instruye a la Secretaria de Desarrollo Sostenible,

para eüe, a través de Ia Dirección de Desarrollo Urbano, dé

seguimiento al cumplimiento de l-as condicionantes impuestas

dentro del dictamen técnico, citado en el considerando I del

presente Acuerdo y remj-ta copia de l-as constancias

correspondientes a la secretaria del Ayuntamiento.

OCTAVO. Se instruye a cada una de las Secretarías y a la

consejeria Jurídica en el ámbito de su competencia a reaLizar

cualquier tipo de trámite referente a fa presente autorización,

asi mismo a verificar el seguimiento del presente Acuerdo, y

remitir copia de fas constancias correspondientes a la

Secretaría de Desarrollo Sostenible '

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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No\zENo- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones
y condicionantes impuestas en éste Acuerdo y sus disposi_tivos
Transitorios, êo fos plazos y condiciones otorgados, dará lugar
al procedimiento de revocación def mismo-

TRANSITORTOS

PRTMERO. Publiquese et presente Acuerdo en un plazo que no
exceda de 30 dias hábiles, a partir de su notificación; por
una sola ocasión en la Gaceta oficial del- Municipio de
Querétaro y en el Periódico Oficial def Gobierno del Estado de
Querétaro "La sombra de Arteaga", con cargo a l-a sociedad
solicitante, debiendo presentar, copia de las publlcaciones
que acrediten su cumplimiento ante la secretaria del
Ayuntamiento, lo anterior previo pago acreditado mediante
recibo oficial del Municipio de euerétaro de los impuestos,
contribuci-ones de me;oras, derechos, productos,
aprovechamientos y/o cualquier otro ingreso que se derive de
la presente autorización.

SEGI¡IDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al
de su publicación en l_a Gaceta Of icial_ del_

Querétaro.

día siguiente
Municipio de

TERCERO. se instruye a la secretaría del_ Ayuntamiento para que

en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del- articulo
20 del Reglamento rnterior def Ayuntamiento de euerétaro, dé a

conocer el presente Acuerdo a fos titul-ares de 1a Secretaria
de Finanzas, secretaria General de Gobierno Municipal,
secretaría de Administración, consejeria Jurídica Munì_cipal,
Secretaría de Desarrollo Sostenible, Dirección de Desarrollo
urbano, Dirección de rngresos, Dirección de catastro
Munlcipal, coordinación Municipal de protección civil,
Delegación Municipal santa Rosa Jáuregui y notifique a la
sociedad sol-icitante "Exitus capital", capitat s.A. p. r de

C. V.

SECRETARIO DEL ÀYUNT.ãMTENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO ¡I3;AI{CO

eoNzÁlEz: continuó con el- desahogo del orden del Dia
correspondiente al cUARTo puNTo. TNF)RME DE cor,lfr,sroMF,s.

ERACCTON VT. COI,fiSTONES T]NTDAS DE DESAÍ¿ROLLO UF¿BAAîO Y ECOLOGíA

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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y M)VTLIDAD. INCTSO 8) AC',UERæ pOR EL QUE SE AUTORTZA EL Ar'IBrO

DE ASO DE SUELO PAR;A EL PREDTO T,DENTTFTãADO CON CT'41/E

æTASTR;AL 74 03 770 07 055 033, DEI,EGAC|ON MItNrCrPAr, SATTTA

F;OSA ¡üVAZOVL. Dio fectura al punto de acuerdo

correspondiente. Acto seguido l-o puso a consideraciÓn. No

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a

votación e] acuerdo en mención

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Pres idente
Municipal
Síndico

Reqidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Síndico

Regidora

Reqidora

Regidora

Regidor

Regidor

Nombre deJ. Integrante del
Àyuntamiento

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero

Miguel gel Torres Olguin

Maria Concepción

Rodriguez

Reséndiz

Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruiz Uval-l-e

Martha Fabiola Larrondo Montes

José Manuel Sánchez Nieto

José Arturo GonzâLez CÓrdoba

Juliana

Quintanar

Rosario Hernández

Maria del Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

María Alemán Muñoz Castillo

José Luis Aguilera Rico

Marco Álvarez Mafo Labastida

No

1

2

3

4

5

6

7

I

9

10.

11.

T2

13.

t4.

15.
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16. fvonne Olascoaga Correa Regidora En contra

SECRETARTO DEL ÀYUNTAIÍIENTo, M. EN D. .resús RoBERTo E"RjAlIco

eorvzÁr.nz : Dando cuenta de 13 votos a favor, 1 en contra y 2

al¡stenciones por Ìo que se aprobó por rnayoría de votos el
acuerdo antes mencionado, quedando en los siguientes términos:

t\ ACUERDO

PRIMERO. SE ÀUTORIZÀ e] cambio de uso de suelo a comercial y de
servicio (cs-Mat), para el predio identificado con cfave
catastrar L4 03 110 01 055 033, Delegación Municipal Santa Rosa
Jáuregui, de conformidad con el dictamen técnico citado en el_

considerando tL, del presente Instrumento.

SEGUNDO. Previa publicación det Acuerdo de cabildo en ros
periódicos oficiales, la sociedad solicitante dentro de fos 1O

días hábifes siguientes a la notificación del presente Acuerdo,
deberá solicitar a l-a Secretaría de Desarrollo SostenibÌe; la
emisión de las liquidaciones correspondientes y realj-zar eI
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamj_entos y demás

contribuciones que se generen y determinen de l_a presente
autorizaciôn, de acuerdo a la Ley de rngresos del Municipio de

Querétaro vigente. De no cubrir l-a contribución en el plazo
establecido, el- monto se actual-i zarâ, apegándose para su

cál-culo a 1o dispuesto en ef código Fiscal del Estado de

Querétaro, con base a ro estabÌecido en el artículo 35 de l_a

Ley ya referj-da. Es obligación del promotor presentar los
recibos de pago correspondientes ante la Secretaria de

Desarrollo sostenible, l-a secretaria del Ayuntamiento y fa
Dirección de Ingresos.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocoJ-izarse ante Notario
Público e inscribirse en el Registro públ-ico de la propiedad

del- Estado de Querétaro, con cargo a l-a sociedad solicitante,
l-o anterior una vez que se haya dado cumplimiento a l_o

instruido en eÌ TRjAllsrroRro PRTMERO del presente Acuerdo.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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CUARTO. Dadas las características del proyecto a reaLízar, y el
beneficio que se obtendrá con la autorizaciôn otorgada por el
H. Ayuntamj-ento, el promotor se debe coordinar con el Instituto
de Ecologia y Cambio Cl-imático del Municipio de Querétaro, a

fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se

tengan considerados por la dependencia a favor def medio

ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de

acuerdo a las caracteristicas del proyecto a desarrollar para

solicitar autorizaciones para desarrolfar ef proyecto que

pretenda llevar a cabo, Se debe presentar evidencia de

cumplimiento y el aval de las dependencias referidas.

QUINTO. Una vez que la sociedad solicitante, cuente con el

cumpJ-imiento al- TRAÌITSITORIO PRIMERO del presente Instrumento,

tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada

una de las condicionantes establ-ecidas dentro del dictamen

técnico emitido por la Secretaria de Desarroll-o Sostenible,
citado dentro del considerando LL, del presente Instrumento,

debiendo remitir a la Secretaria del Ayuntamiento y a la

Secretaría de Desarrollo Sostenibl-e, constancia de cada uno de

los cumplimientos.

SEXTO. La sociedad solicitante deberá obtener el dictamen de

impacto de movilidad emitido por la Secretaria de Movilidad,

dando cumpJ-imiento a los requerímientos que le sean señalados,

ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial
que le sean indicadas para llevar cuaJ-quier trámite que 1e

permita obtener la ficencia de construcción correspondiente, de

conformidad con l-o estipulado en eÌ considerando 11 del

presente Acuerdo.

SÉPTIMO. La sociedad solicitante deberá obtener e] visto bueno

emitido por la Unidad de Protección Civil- respecto al proyecto

y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a

Ias observaciones que l-e sean indicadas, en el que se

determinen las medidas de seguridad, restricciones de

construcción y de prevenciÓn que sean consideradas, debiendo

presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones,

previo a obtener fas autorizaciones correspondientes, de

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO
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conformidad con lo
presente Acuerdo.

estipulado en el- considerando 11 del

ocTAvo. La sociedad solicitante deberá presentar el documento
emitido por ]a comisión Estatal de Aguas o el organismo
operador correspondiente¡ ên el que se garantice que se tiene
capacidad para l-a dotación de tomas de aquas correspondientes
al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se
autoriza que de acuerdo af proyecto a desarroflar podrá llevar
a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas
entidades, las cuales no podrán ser a través de los fotes
colindantes, de conformidad con fo estipulado en el
considerando 11 del_ presente Acuerdo.

No\ÆNo. La sociedad solicitante deberá dar inicio a realizar
los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a

partir de su autorizacíôn ya que de no hacerlo será moti_vo para
que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros normativos
asignados en el- Programa de Desarrol_fo urbano de euerétaro, de
conformidad con lo estipulado en ef consíd.erando 11 del
presente Acuerdo.

oÉCfuo. Se instruye a Ia Secretaria de Desarroll-o Sostenibfe
para euê, a través de la Dirección de Desarrollo urbano, dé

seguimiento al cumpJ-imiento de las condicionantes impuestas
dentro del dictamen técnico citado en el considerand.o LL, del
presente Acuerdo y remita copia de las constancias
correspondientes a la Secretaría deI Ayuntamiento.

oÉCruO PRIMERO. La sociedad sol-icitante deberá garantizar desde
el proyecto arquitectónico, contar con el- número de cajones de

estacionamiento necesarj-os al interior del predio para el- total
def uso solicitado de acuerdo al- Reglamento de Construcción
para ef Municipio de Querétaro; sin que exista la posibilidad
de eximirlo de esta responsabilidad.

cr)
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oÉcruo sEGtNDo. Se instruye a cada una de l-as secretarias y
la consejería Juridica Municipal, a realizar cualquier tipo
trámite derivado de la presente autori zaciôn y a verificar

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

a

de

el



seguimiento

constancias

del presente acuerdo,

correspondientes a la
asi como remitir copia de las
Secretaría del Ayuntamiento.

oÉcruo TERCERo. EI incumplimiento de cualqui-era de las
determinaciones y condicionantes expuestas en el presente

Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, eD los plazos y

condiciones otorgados, podrá dar lugar al inicio del
procedimiento administrativo de revocación del mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publiquese eÌ presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 30 días hábifes contados a partir de su legal

notificación, por una sola ocasión en l-a Gaceta Oficial deI

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficiaf del Gobierno

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a l-a

sociedad solicitante debiendo presentar, copia de las

pubJ-icaciones que acrediten su cumpJ-imiento ante la Secretaría
del Ayuntamiento y a la Secretaria de Desarrollo Sostenible.

SEGIINDO. El- presente Acuerdo entrará en vigor al

de su publicación en Ia Gaceta Oficial del

Querétaro.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

dia siguiente
Municipio de
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TERCERO. Se j-nstruye a la Secretaria def Ayuntamiento para que

en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del- artículo

20, del RegJ-amento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a

conocer el presente Acuerdo a l-os titulares de fa Secretaría

General de Gobierno, Secretaría de Desarroflo Sostenible,

Secretaria de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secret'aría de

Servicios PúbÌicos Municipales, Coordinación Municipal de

Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de

Ingresos, Dirección de Catastro Municipal-, Instituto de

Ecología y Cambio Ctimático Municipal, Consejería Juridica

Muni-clpal, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, y af C.

Ricardo Martinez Rojas Rustrian, êû su carácter de

Representante Legal de *INMOBILIARIA MILENIO ROCA S.A. DE
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SECRETARIO DEL ÀYUNT.â¡{IENTO, M. EN D. .TESÚS ROBERTO E'RANCO

eoNzÁr,ez: continuó con el- desahogo del- orden del Dia
correspondiente al c'uARTo puVTo. TNF2RME DE corqrsroñEs.
tpacczott vz. coþfisù1M4s UNTDAS DE DESARROLLO UI{BATTO y zconoeÍz
Y MOVTLTDAD. TNCLSO 9) AC'UERæ POF. EL QUE SE AT'TORTZA EL
cArtBlo DE uso DE swLo PAR;A EL pREDro TDENTTFÍa,Ðo co']r cr,Aw
A'TASTR;AL 74 07 007 27 647 OO7, DELEãAC]:ONI prVntCIpAL EELI*E
CARRTLLO pwRTo. Dio f ectura ar punto de acuerdo
correspondiente. Acto seguido fo puso a consideración. No
exlstiendo consideraci-ones al respecto, procedió a someter a
votación el acuerdo en menci_ón

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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13.

L2.

11.

10.

9

I
7

6

5

4

3

2

1

No-

María Alemán Muñoz Castilfo

Adriana Fuentes Cortés

Maria del Carmen Presa Ortega

Juliana

Qu j-ntanar
Rosario Hernández

José Arturo GonzâIez Córdoba

José Manuef Sánchez Nieto

Martha Fabiola Larrondo Montes

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

María Concepción

Rodríguez

Pôô^ñ^r q
r\vJvilul¿

Miguel gel Torres Olguín

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero

Nombre de1 Integrrante del
Ayuntamiento

Regidora

Regidora

Regidora

Sindlco

Regidor

Regidor

Regidora

Reqidor

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
voTo



A favor

A favor

AbstenciÓn

Regidor

Regidor

Regidora

José Luis Aguilera Rico

Marco varez MaIo Labastida

fvonne Olascoaga Correa

L4.

15.

16.
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SECRETARIO DEL AYI¡NTAMIENTO, M. EN D. .1ESÚS ROBERTO E"RANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 al¡stenciones por

lo que se aprobó por mayoría de votos el acuerdo antes

mencíonado, quedando en los siguientes términos:

\\ ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZÀ el cambio de uso de suelo a Comercial y

Servicios (CS) para el- predio identificado con clave catastral-

L4 O1 001 2'7 64I OO1, Delegación Municipal Felipe carrillo

Puerto, de conformidad con el dictamen técnico citado en el

considerando 17, deI presente acuerdo.

SEGITNDO. Previa publicación del- Acuerdo de Cabildo en los

periódicos oficiales, la sol-icitante dentro de Ios 10 dias

hábiles siguientes a la notificaciÓn del presente Acuerdo,

deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la

emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el

pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás

contribuciones que se generen y determinen de la presente

autori zación, de Acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de

Querétaro vigente. De no cubrir 1a contribución en el pLazo

establecido, eI monto se actuali- zarâ, apegándose para su

cálculo a 1o dispuesto en el- Código Fiscal del Estado de

Querétaro, con base a lo establecido en el articulo 35 de fa

Ley ya referida. Es obJ-igaciÓn de la solicitante presentar los

recibos de pago correspondientes ante la Secretaria de

Desarrollo Sostenible, la Secretaría deÌ Ayuntamiento y Ia

Dirección de Ingresos.

TERCERO.

Público

El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notarro

e inscribirse en el Registro Público del Estado de

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO
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Querétaro, con cargo a la solicitante, lo anterior
se haya dado cumplimiento a l_o instruido en el
Primero del- presente Acuerdo.

Acta de Cabildo
una vez que

Transitorio

cuARTo. La solicitante, previo a llevar cualquier tipo de

trámite ante l-a autoridad municipal debe dotar al predio de los
servicios de infraestructura urbana necesarios para para la
integración del predio a actividades urbanas requerid.as, tales
como energia eléctrica, agua potable, alcantaril-lado sanitario
y pluvial-, de conformidad con l-os proyectos que para tal fin re
autorice l-a comisión Federal de El-ectricidad y la comisión
Estataf de Aguas según corresponda, que incluya fa dotación de

banquetas y al-umbrado público en l-a zona de influencia y hasta
su predio, êrr donde el- costo de las obras correrán por cuenta
del propietario def predio, de conformidad con e1 dictamen
técnico citado en el- considerando 7r, del- presente Acuerdo.

9urNTo. Dadas las características del- proyecto y el beneficio
que se obtendrá con fa autorizacíôn otorgada por eÌ H.

Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para er
proyecto, La sol-icitante deberá coordinarse con e1 Instituto de

EcoJ-ogia y cambio climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso
Queretano para l-a Conservación def Medio Ambiente (FIQMA), a

fin de que participen de manera proporcional de Acuerdo a las
características def proyecto a desarrollar, en proyectos,
programas y acciones ambiental-es que tengan considerados dichas
instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar
evidencia de cumplimiento y ef aval de las dependencias

referidas.

SEXTO. La soficitante, deberá obtener el Dictamen de Impacto en

Movil-idad emitido y/o validado por la Secretaria de Movil-idad
Municipal, en caso de ser necesario, dando cumplimiento a los
requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las
obras y medidas de mitigación vial que l-e sean indicadas previo
a l-l-evar cualquier trámite que le permita obtener l-a licencia
de construcción correspondiente, siendo necesario que presente
ante fa Secretaría del Ayuntamiento evidencia def cumplimiento
de l-as observaciones y/o obligaciones impuestas, de conformj-dad

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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con el- dj-ctamen técnico citado en el_ considerando IL, del_

presente Acuerdo.

SÉptfUO. La solicitante, deberá obtener el visto bueno emitido
por Ia Unidad de Protección Civil respecto af proyecto y

actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a

fas observaciones que 1e sean indicadas, en el que se

determinen las medidas de seguridad, restricciones de

construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo
presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones,
previo a obtener las autorizaciones correspondientes.

OCTAVO. La solicitante, deberá dar inicio a reafizar los
trámites correspondientes en un pJ-azo no mayor a t2 meses a

partir de su autorización ya que de no hacerl-o será motivo para
que el- H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en

el- Programa Municipal- de Desarrol-lo Urbano de Querétaro.

NO\ZENO. Se instruye a la Secretaría de Desarrol-lo Sostenible,
para eue, a través de fa Dirección de Desarrol-l-o Urbano, de

seguimiento a1 cumplimiento de fas condicionantes impuestas

dentro del dictamen técnico citado en el considerando II, del
presente Acuerdo y remita copia de las constancias
correspondientes a la Secretaria del Ayuntamiento.

pÉCfUO. La solicitante deberá garantizar contar con el- número

de cajones de estacionamiento necesarios a1 interior del predio
para el uso sol j-cJ-tado, de acuerdo af Reglamento de

Construcción para el- Municipio de Querétaro; sin posibilidad de

eximirlo de esta responsabilidad.

oÉcruo PRIMERO. Se instruye a cada una de fas Secretarías y a

la Consejeria Jurídica en el ámbito de su competencia a

realizar cualquier tipo de trámite referente a la presente

autorización, âsi mismo a verificar el seguimiento del presente

Acuerdo, y remitir copia de l-as constancias correspondientes a

fa Secretaria del Ayuntamiento.

oÉcruo sEerrNDo.

determinaciones y

El incumplimiento de cualquiera
condicionantes expuestas en el

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

de l-as

presente
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Acuerdo y sus dispositivos Transitorios¡ €o los plazos y
condic j-ones otorgados, deberá dar rugar al_ inicio del
procedimiento administratj_vo de revocación del mismo.

TRANSITORIOS

PRTMERO. Publiquese el- presente Acuerdo en un pJ_azo que no

exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal
notificación, por una sola ocasión en l-a Gaceta oficial del
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial det Gobierno
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a la
solicitante, debiendo presentar, copia de las publicaciones que

acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y
la Secretaría de Desarrol-fo Sostenible.

SEGIINDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al_

de su publicación en la Gaceta Oficial def
Querétaro.

día siguiente
Municipio de

TERCERO. se instruye a Ìa secretaria del Ayuntamiento para que

en términos de l-o dispuesto en l-a f racción XVII del artícul-o
20, del Reglamento rnterior del Ayuntamiento de euerétaro, dé a

conocer ef presente Acuerdo a los titul-ares de fa Secretaría
General de Gob j-erno, Secretaria de Desarroll-o Sostenible,
secretaria de Movilidad, secretaría de Finanzas, Secretaría de

Servicios Púbricos Muni-cipales, coordinación Municipaf de

Protecci-ón civil, Dirección de Desarrolfo urbano, Dirección de

Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Instituto de

Ecologia y cambio climático Municipal, Delegación MunicipaJ-

FeJ-ipe carrillo Puerto y a Gabriela de l-os Ángeles cebaf los
Alba, Maria Eugenia Cebal-l-os Alba, María del Socorro Alba
Hernández, Marco Antonio Guerrero Vera, Cecilia del Carmen

Ceballos Al-ba, Sergio Atejandro Cerda Beltrán Francisco Javier
Ceballos Alba, Alejandra Ceballos Alba y Francj-sco Ceballos
Raigosa a través de su representante legal-. "
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO ER,;AT{CO

GONZÁIEZ: Conti-nuó con el desahogo del Orden del Día

correspondiente a] C'UARTo PUNT). TNF2RME DE coruIIsIoNEs.

ERACCTON VT. COMTSTONES T]NÍDAS DE DESA¡¿ROLLO ARBATTO Y ECOL^GÍA

Y MOVTLTDAD. TNCTSO 70 ) ACI'ERDO POR EL QT'E SE AUTORÍZA EL

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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cAriIBro DE uso DE swLo, AsÍ cowo r.A AsrGìIAcroN DE pARÁMErRos

TIORMATTVOS PAR;A. EL PREDTO TDENTTFTæÐO CON CI.ATîE æTASTRAT, 74

03 tt7 0r 407 oo2, DEr,EeAczóx ttrmtzcÍpAr, SATITA RosA ¿evazer¡t.

Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido

l-o puso a consideración. No existiendo consideraciones al
respecto, procedió a someter a votación ef acuerdo en

mencr-on.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Nombre deJ- Integrante de1

Al.untanriento

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Miguel Ángel Torres Olguín

María Concepción

Rodríguez

Reséndi z

Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruiz Uval-Ìe

Martha Fabiola Larrondo

Montes

José Manuel Sánchez Nieto

José Arturo Gonzáfez Córdoba

Juliana
Quintanar

Rosario Hernández

María del Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

María Alemán Muñoz Castillo

José Luis Aguilera Rico

Marco ALvarez Malo Labastida

No

1

2

3

4

5

6

7

I

9

10.

11.

L2

13

L4.

15.
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16. Ivonne Olascoaga Correa Regidora En contra

SECRETARTo DEL Ayt NT.âIfrENTo, M. EN D. .resús RoBERTo FR.jaNco

eouzÁr,uz: Dando cuenta de 13 votos a favor, 1 en contra y 2

al¡stenciones por lo que se aprobó por mayoría de votos el
acuerdo antes mencionado, quedando en fos siguientes térmj-nos:

\t ACUERDO

PRIMERO. SE ÀUTORIZA el- cambio de us o de suel-o a Industria
Pesada (rP), así como la asignación de parámetros normativos
para el- predio identificado con cfave catastral t4 03 110 01

4o1 oo2, DeJ-egación Municipal santa Rosa Jáuregui, de

conformidad con e] dictamen técnico citado en el considerand.o
11 del presente acuerdo.

sEGttNDo. Previa publicación del Acuerdo de cabitdo en l_os

periódicos oficiales, e] promotor, dentro de los 1o días
hábii-es siguientes a ta notif icación del- presente Acuerdo,
deberán soficitar a 1a Secretaria de Desarrol-l-o Sostenibl-e; la
emisión de l-as liquidaciones correspondientes y realizar el
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás

contribuciones que se generen y determinen de l-a presente
autorizaciôn, de acuerdo a Ìa Ley de rngresos del- Municipio de

Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo
establecido, el monto se actualizarâ, apegándose para su

cál-culo a lo dispuesto en el código Fiscal del- Estado de

Querétaro, con base a 1o establecido en el artículo 35 de la
Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar l_os

recibos de pago correspondientes ante ]a Secretâria de

Desarroflo SostenibJ-e, la Secretaría del Ayuntamiento y ta
Dirección de Ingresos.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolj-zarse ante Notario
Público e inscribirse en ef Registro Público de la propiedad

del Estado de Querétaro, con cargo al promotor, fo anterior una

vez que se haya dado cumpJ-imiento a l-o instruido en el
TRAI{SITORfO PRIMERO del_ presente Acuerdo.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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CUARTO. Dadas las caracteristicas del proyecto a reaLízar, y el
beneficio que se obtendrá con la autorizaciôn otorgada por el-

H. Ayuntamiento, €l Promotor se debe coordinar con el Instituto
de Ecologia y Cambio Climático del Municipio de Querétaro, a

fin de participar en proyectos y/o programas ambj-entales que se

tengan considerados por la dependencia a favor del medio

ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de

acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y

previo a soÌicitar autorizaciones para desarrollar eI proyecto

de Industria Pesada (IP), así como la asignación de parámetros

normativos en el predio, se debe presentar evidencia de

cumplimiento y el aval de las dependencias referidas.

QUINTO. Una vez que el- promotor, cuente con el cumplimiento al
TRiAI\TSITORIO PRIMERO del presente Instrumento, tiene f a

obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las
condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico emitido
por la Secretaria de Desarrollo Sostenible, citado dentro del-

considerando Lt, del presente Instrumento, debiendo remj-tir a

la Secretaria del Ayuntamiento y a fa Secretaria de Desarrollo
Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos.

SEXTO. El promotor queda condicionado a presentar previo a Ia
obtención de la licencia de construcción, Estudlo de Impacto

Urbano, garantizando la atención a Ias recomendaciones y

medidas de mitigación que en éf se señalen.

SÉPTIMO. Ef promotor deberá obtener ef Dictamen de Impacto en

Movil-idad emitido y/o validado por l-a Secretaria de Movifidad
Municipal, debiendo dar cumpJ-imiento a l-as medidas de

mitigación vial- que ésta les indique previo a llevar cualquier
trámite que le permita obtener la ficencia de construcciÓn

correspondiente, siendo necesario que presente ante la
Secretaria del- Ayuntamiento evj-dencia del cumplimiento de Ias

observaciones y/o obJ-igaciones impuestas.

OCT.AVO. El promotor deberá obtener eI visto bueno emitido por

la Coordinación Municipal- de ProtecciÓn Civil respecto al
proyecto y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar

cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el-

que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de

construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO
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de cumplimiento de dlchas observacione.
autorizaciones correspondientes .

No\lENo. El promotor deberá presentar un estudio hidráulico e

hidrológico avalado por fa Comlsión Estatal- de Agua u Organismo
operador correspondiente, a fin de que se realicen las obras de

infraestructura hidráulica e hidrológicas que el_ proyecto a

desarrol-l-ar requiera, y êû su caso respetar las restricciones y
medidas de seguridad que 1e sean requeridas, presentando el
cumplì-miento a fas medidas de mitigación que les hayan sido
impuestas.
OÉCff"fO. El promotor deberá presentar ante Ìa Ventanilla única
de Gestión Municj-pal, los proyectos y la documentación
necesarj-a para la obtención de la regularizacj-ón de l-a ficencia
de construcción y demás que requiera para la real_i zación def
proyecto conforme a la normatividad solicitada, respetando las
restricciones de construcción.

DEcrMo PRTMERO. El promotor deberá dotar al predio de los
servicios de infraestructura urbana necesarios para l-a

integración del predlo a actividades urbanas requeridas, tales
como energía eléctrica, agua potable, alcantaril-lado sanitario
y pluvial, de conformidad con l_os proyectos que para
tal fin Ie autorice la Comisión Federal de Electricidad y

la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la
dotación de banquetas y alumbrado público en l-a zona de

influencia y hasta su predio, en donde el costo de fas obras
correrán por cuenta del propietario del predio.

DECIMO SEGITNDO. Presentar ef alineamiento carretero emitido
por 1a Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o Comisión
Estatal- de Infraestructura o dependencia correspondiente,
af tener el predio frente a l-a Carretera Federaf 51, asi
como el dictamen de Impacto Vial aval-ado por l-a Secretaria de

Movilidad y/o Comisión Estatal de Camj-nos, dando cumplimiento
a los requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su

costa fas obras y medidas de mitigación vial que le sean

indicadas así mismo y previ-o a su autorizaciôn, debe ejecutar
las obras de urbanización con l-a dotación de los servicios de

infraestructura vial y urbana necesarias para la incorporación

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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del- predio a f a estructura vial de l-a zona, eue incluya la
dotación de banquetas y alumbrado público, efl donde el costo
de las obras correrán por cuenta del propietario del predio.

OÉCfUO TERCERO. El promotor deberá dar inicio a realizar los
trámites correspondientes en un plazo no mayor a L2 meses a

partir de su autorización ya que de no hacerfo será motivo para

que el- H. Ayuntamiento, restituya el- uso de suelo asignado en

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro, de

conformidad con lo estipulado en el presente Acuerdo.

oÉcruo cuARTo. Se instruye 9 la Secretaria de Desarroflo

Sostenible, para eüe, a través de l-a Dirección de Desarrollo
Urbano, dé seguimiento al cumpJ-imiento de fas condicionantes

impuestas dentro del dictamen técnico citado en el considerando

LL, deÌ presente Acuerdo y remita copia de fas constancias

correspondientes a la Secretaria del Ayuntamiento.

pÉcfuo QUINTO. Et promotor deberá garantizar desde el proyecto

arquitectónico, contar con el número de caj ones de

estacionamiento necesarios aI interj-or del predio para eI total
deÌ uso solicitado de acuerdo al Reqlamento de Construcción

para El Municipio de Querétaro,' sin que exista l-a posibilidad
de eximirl-os de esta responsabilidad.

oÉcruo SExTo. Se instruye a cada una de las Secretarias, asi
como a la Conse¡ería Juridica, eñ el ámbito de su competencia a

realizar cualquier tipo de trámite referente a l-a presente

autorizacíón, así como a verificar el- seguimiento del presente

acuerdo, de conformidad con el estudio técnico citado en el
considerando 9, así como a las condicionantes impuestas en el
presente acuerdo, y remitan copia de las constancias que así lo
acrediten en la Secretaria del Ayuntamiento

OÉCIUO SÉpffUO. El i-ncumplimiento de cualquíera de las

determinaciones y condicionantes expuestaS en el presente

Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, eil l-os plazos y

condiciones otorgados, podrá dar lugar af inicio del

procedimiento administrativo de revocación del mismo.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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TRANSITORIOS

PRTMERO. Publiquese et presente Acuerdo en un pJ_azo que no
exceda de 30 dias hábifes contados a partir de su legaÌ
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta oficiaÌ del
Municipio de Querétaro y en el Periódico oficial det Gobierno
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga',, con cargo al
promotor, debiendo presentar, copia de las publicaciones que
acrediten su cumplimiento ante 1a Secretaría def Ayuntamiento
y l-a Secretaría de Desarrollo Sostenible.

SEGUIûDO. Et presente Acuerdo entrará en vigor al
de su publicación en la Gaceta Oficial del_

Querétaro.

dia siguiente
Municipio de

TERCERO. Se instruye a l-a secretaría del Ayuntamiento para que
en términos de lo dispuesto en la fracción XVIf del artícufo
20, del Reglamento rnterior del Ayuntamiento de euerétaro, dé a

conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaria
Generaf de Gobierno, secretaria de Desarrol_lo sostenible,
Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de

Servj-cios Públ-icos Municipales, Secretaría de Obras públicas
Municipales, coordinación Municipal de protección civil,
Dirección de Desarrol-lo urbano, Dirección de rngresos,
Dirección Municipal de Catastro, Consejería Juridica Municipal,
rnstituto de Ecologia y cambio climático Municipal, Delegación
Municipal Santa Rosa Jáuregui y a la persona moral Grupo ccrMA
S.A. de C.V., a través de su apoderado 1egal .,,------
SECRET.âRTO DEL ÀYT'NTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO ¡IRJA}TCO

eoNzÁLEz: continuó con el desahogo del- orden def Día

correspondiente al c:uaRTo PUNT). rMfloantø DE CoVrsroMùs.
E?JACCTóN VT. COMTSTOÑES T,NTDAS DE DEsA¡cRoLLo UFJBATTI Y EcoLoGiA
Y MOVTLTDAÐ. TNCTSO 77) ACIJERæ POR EL QW SE AUTORTZA EL

c;ArtBlo DE uso DE swLo, AsÍ cowo r,A AsrevAcrov DE r'ARÁMErRos

NORMATTVOS PAR;A EL PREDTO LDENTTFÍADO CON CT,AITE &TASTF¿AL 74

04 008 55 470 795, DEI,EGACTOV ptutzCIPAL SAIITA r<zSA ¿ÁtnzeVt.
Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido
1o puso a consideración. No existiendo consideraciones al-

respecto, procedió a someter a votación el- acuerdo en mención.-

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención
Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

En contra

Carácter

Pres idente
Muni-cipal

Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Reqidora

Nombre del Integrante de1

Aynrntaniento

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero

MigueI Ángel Torres Olguin

María Concepción

Rodríguez

Reséndiz

Fátima Yadira Montes Fraire

Tsaac Jiménez Herrera

Carfos Habacuc Ruiz Uvalle

Martha Fabiola Larrondo Montes

José Manuel Sánchez Níeto

José Arturo GonzâLez Córdoba

Jufiana
Quintanar

Rosario Hernández

María del- Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

María Alemán Muñoz Castillo

José Luis Aguilera Rico

Marco Álvarez Malo Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

No

1

2

3

4

5

6

7

I

9

10.

11

L2.

13

14.

15

16.
o)
@(o(\

SECRETARIO DEL AYI'NTÀI.{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJAIICO

GONZÁIEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor, 1 en contra y 2

al¡stenciones por l-o que Se aprobó por mayoría de votos el

acuerdo antes mencionado, quedando en l-os siguientes términos:

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERETARO
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ACUERDO

PRTMERO. sE AuroRrzA er cambio de uso de suelo a rndustria
Ligera (IL), así como la Asignación de Parámetros Normativos
para el predio identificado con cfave catastral 14 04 008 55

410 195, Delegaci-ón Municipal Santa Rosa Jáuregui, de

conformidad con ef presente Acuerdo.

SEGUIIDO. Previa publicación del Acuerdo de Cabi]_do en los
periódicos oficiales, 1a sociedad soficitante dentro de los 10

días hábifes siguientes a l-a notificación det presente Acuerdo,
deberá solicitar a la Secretaría de Desarrol-1o Sostenible; la
emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el
pago de -l-os derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás

contribuciones que se generen y determinen de l_a presente
autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipi_o de

Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el- plazo
establecido, el monto se actuafi zarâ, apegándose para su

cáIcul-o a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de

Querétaro, con base a 1o establecido en el artícul-o 35 de la
Ley ya referida. Es obligación de la sociedad solicitante
presentar l-os recibos de pago correspondientes ante la
Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaria del
Ayuntamiento y la Dirección de fngresos.

TERCERO. EI presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario
Público e inscribirse en el- Registro Público de Ìa Propiedad

del- Estado de Querétaro, con cargo a la sociedad solicitante
deÌ acto administrativo, fo anterior una vez que se haya dado

cumplimiento a lo instruido en el Transitorio Primero del-

presente Acuerdo.

CUARTO. Dadas las caracteristicas del proyecto a realizar, y el
beneficio que se obtendrá con Ia autorización otorgada por eI
H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizacj-ones para

desarrollar el proyecto que pretenda flevar a cabo, la sociedad

solicitante deberá coordinarse con el Instituto de Ecologia y

Cambio CJ-imático, o de indj-carlo, con eÌ Fideicomi-so Queretano
para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que

participen de manera proporcionaf de acuerdo a l-as

caracteristicas def proyecto a desarroJ-J-ar, en proyectos,

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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programas y acciones ambientafes que tengan considerados dichas
instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar
evidencia de cumplimiento y ef aval de las dependencias
referidas.

QurNTO. La sociedad solicitante deberá obtener el- Dictamen de

fmpacto en Movilidad emitido y/o validado por la Secretaria de

Movilidad Municipal, en caso de ser necesario, dando

cumplimiento a los requerimientos que sean señalados,
ej ecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial
que le sean indicadas previo a llevar cualquier trámite que le
permita obtener la licencia de construcción correspondiente,
siendo necesario que prese-nte ante la Secretaría del
Ayuntamiento evidencia del cumplimiento de las observaciones
y/o obligaciones J-mpuestas, de conformidad con el dictamen
técnico citado en el considerando LL, del- presente Acuerdo

sExro. La sociedad solicitante debe dotar a1 predio con fos
servicj-os de infraestructura urbana necesarios para la
integración del- mismo a fas actividades urbanas requeridas,
tales como energía e1éctrica, agua potabte, alcantariflado
sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para
tal fin fe autorice la Comisión Federal- de Electricidad y l-a

comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la
dotación de banquetas al- frente del predio y alumbrado público
en l-a zona de influenci-a, en donde el- costo de las obras
correrán por cuenta del propietario del predio, de conformidad
con el dj-ctamen técnico citado en el considerando LL, del
presente Acuerdo.

SEPTIMO. La sociedad solicitante deberá obtener el visto bueno

emitido por l-a unidad de Protección civil respecto al proyecto
y actividad a desarrolJ-ar, debiendo acatar y dar cumplimiento a

las observaciones que Ìe sean indicadas, en el que se

determinen las medidas de seguridad, restricciones de

construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo
presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones,
previo a obtener las autorizacj-ones correspondientes.

ocTAvo. Con l-a presente autorización no se aprueba la propuesta
de proyecto presentada, por 1o que es necesario que presente su

proyecto ante l-a ventanilla única de gestión, debiendo

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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presentar la documentación que le sea requerida para su
revisión, y debiendo de dar cumprimiento a los reglamentos y a

fa normatividad por zonificación correspondiente.

No\zENo. La sociedad soficitante, deberá dar inicio a realizar
los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a

partir de su autorización ya que de no hacerl_o será motivo para
que el- H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en
el Programa Municipal de Desarrollo urbano de euerétaro.

OÉCrUO. Se instruye a la Secretaría de Desarroll-o Sostenible,
para euê, a través de la Dirección de Desarroffo urbano, de

seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas
dentro del dictamen técnico citado en el considerando LL, del_

presente Acuerdo y remj-ta copia de l_as constanci_as
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

DECIMO PRIMERO. La sociedad solicitante deberá garantizar
contar con e1 número de cajones de estacionamiento necesarios
al- interior del predio para e1 uso solicitado, de acuerdo af
RegJ-amento de construcción para el Municipio de euerétaro; sin
posibilidad de eximirl-a de esta responsabilidad.

DEcrMo sEGtNDo. se instruye a cada una de las secretarias y a

fa consejeria Jurídica en ef ámbito de su competencia a

realizar cualquier tipo de trámite referente a la presente
autorizaciÓn, asi mismo a verificar ef seguimiento del- presente
Acuerdo, y remitir copia de fas constancias correspondientes a

l-a Secretaria del Ayuntamiento.

oÉcruo rERcERo. Et incumplimiento de cualquiera de fas
determi-naciones y condicionantes expuestas en el- presente
Acuerdo y sus dispositj-vos Transitorios, êû los plazos y

condiciones otorqados, deberá dar lugar al_ inicio deÌ
procedimiento administrativo de revocación del mismo.

TRANSTTORIOS

PRTMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 30 días hábil-es contados a partir de su J_egal

notificación, por una sora ocasión en l-a Gaceta oficiaf del

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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Municipio de Querétaro y en eI Periódico Oficial del- Gobierno

del Estado de Querétaro "La Sombra de ArLeaga", con cargo a la
sociedad solicitante, debiendo presentar, copia de las
publicaciones que acrediten su cumplimiento ante l-a Secretaría
del Ayuntamiento y 1a Secretaria de Desarroll-o Sostenible.

SEGIJNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al

de su publicación en la Gaceta Oficial del

Querétaro.

día siguíente
Municipio de

TERCERO. Se instruye a fa Secretaria del- Ayuntamiento para que

en términos de l-o dispuesto en la fracción XVII del articulo

20, def Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a

conocer el presente Acuerdo a fos titulares de la Secretaría

General de Gobierno, Secretaría de Desarrol-Io Sostenible,

Secretaria de MoviJ-idad, Secretaria de Finanzas, Secretaría de

Servicios Públ-icos Municipales, Conse j ería Jurídica MunicJ-pal,

Coordj-nación Municipaf de ProtecciÓn Civil-, Dirección de

Desarrollo Urbano, Direccíón de Ingresos, Dirección Municipal

de Catastro, Instituto de Ecología y Cambio Climático
Municipal, Delegación Municipaf Santa Rosa Jáuregui y a la
persona moral denominada *GRUPO CCIMA", S.A. de C.V, a través
de su representante legal."------
SECRETARTO DEL ÀYt NTA}ÍIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E:RiA¡{CO

GONzÁlEz: Continuó con el desahogo del Orden del Dia

correspondiente a1 CUARTO PttNTO. ZXFOA¡'æ DE COI'ESIONES.

Í?';ACCTON VT. CO\úTSTONES TJNTDAS DE DESAFJROLLO T'RBAITO Y ECOLOGíA

Y MOVTLTDAD. TNCTSO 72) AC'UERæ POR EL QT'E SE AATORTZA EL

æI0BÍO DE USO DE SWLO, ASi COMO r,A ASrGIíI¿;CÍótt Og PARÁMETROS

NORIjATIS, PAR;A EL PREDIO IDENTIEIæ,DO COII CLAI|E æTASTRAL 74

03 770 02 757 OO7, DELEaACIóN t"ttt¡tZ.Cf,PAL SAÌ;ITA ROSA ,IZUAZaVZ.

Dio lectura al- punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido

Io puso a consideración. No existiendo consideraciones al

respecto, procedió a someter a votacj-ón el acuerdo en mención.-

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO

voTo

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Sindico

Nombre del Integrante del
Al"untamiento

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero

MigueJ- ÁngeJ- Torres Olguin

No

1

2
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SECRETARTo DEL AvIINTAIITENTo, M. EN D. ,¡esús R9BERT9 E"RAlIco

eoNz¡rr,sz: Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 abstenciones por
1o que se aprobó por mayoría de votos el- acuerdå antes
mencionado, quedando en l_os siguientes términos:

(\¡
ct)(o
ôJ

A C U E R D O:

PRfMERO. SE AUTORfZA el_ cambio de uso de suelo a industria
ligera ( rL ) , asi como l-a modif icación a l_a normatividad por
zonificación, para el predio identiflcado con cl-ave catastral
L4 03 110 02 151 001, Delegación Municipal Santa Rosa Jáureguj-,

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

16.

15.

L4.

13.

L2.

11.

10.

9

8

1

6

5

4

3

fvonne Olascoaga Correa

Marco lvarez Malo Labastida

José Luis Aguilera Rico

Maria Alemán Muñoz Castil_lo

Adriana Fuentes Cortés

Maria del Carmen presa Ortega

Juliana

Quintanar
Rosario Hernández

José Arturo GonzâIez Córdoba

José Manuel Sánchez Nieto

Martha Fabiola Larrondo Montes

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

Maria

Rodríguez
Concepción Reséndi z

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Regidora

Síndico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor



(\I
o(o
C\

de conformidad con eI dictamen técnico citado en el
considerando tL, del presente Instrumento.

SEGITNDO. Previa publicación def Acuerdo de Cabil-do en los
periódicos oficiales, 1a solicitante dentro de los 10 días

hábil-es siguientes a la notificación del presente Acuerdo,

deberá sol-icitar a la Secretaria de Desarrollo Sostenibfe; Ia
emisión de las J-iquidaciones correspondientes y realizar el
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás

contribuciones que se generen y determinen de la presente

autori zaciôn, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de

Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en ef plazo

establecido, et monto se açtualizarâ, apegándose para su

cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de

Querétaro, con base a l-o establecido en el articulo 35 de la
Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar fos

recibos de pago correspondientes ante l-a Secretaria de

Desarrollo SostenibJ-e, la Secretaria del- Ayuntamiento y l-a

Dirección de Ingresos.

TERCERO. EI presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario

Público e inscribirse en e1 Registro Público de la Propiedad

del Estado de Querétaro, con cargo a la solicitante, lo

anterior una vez que se haya dado cumplirniento a lo instruido

en el TR;AI{ISITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.

CUARTO. Dadas las características del proyecto a reaLizar, y ef

beneficio que se obtendrá con Ia autorizaciôn otorgada por el-

H. Ayuntamiento, la solicitante se debe coordinar con el-

Instituto de Ecologia y Cambio Ctimático del Municipio de

Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas

ambiental-es que Se tengan considerados por la dependencia a

favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera

proporcional de acuerdo a l-as características def proyecto a

desarroflar para solicitar autorizaciones para desarrollar el
proyecto que pretenda llevar a cabo, Sê debe presentar

evidencia de cumptimiento y el aval de l-as dependencias

referidas.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO
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QUINTO- Una vez que fa sol-icitante, cuente con el cumplimiento
a1 TRAlIsrroRro pRrMERo del presente rnstrumento, tiene la
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las
condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico emitido
por 1a Secretaria de Desarrol-fo Sostenible, citado dentro del_

considerando tL, del- presente rnstrumento, debiendo remitir a

l-a Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaria de Desarrolfo
Sostenible, constancia de cada uno de fos cumplimientos.

SEXTO. La solicitante deberá obtener el dictamen de impacto de
movifidad emitido por ra secretaría de Movilidad, dando
cumplimiento a los requerimj-entos que 1e sean señalados,
e;ecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial
que 1e sean j-ndicadas para rlevar cualquier trámite que le
permita obtener fa licencia de construcción correspondlente, de
conformidad con Ìo estipulado en el considerando 11 der
presente Acuerdo.

SEPTIMO. La solicitante deberá obtener ef visto bueno emitido
por la unidad de Protección civil respecto al proyecto y

actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a

1as observaciones que l-e sean indicadas, en el que se

determinen las medidas de seguridad, restricciones de

construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo
presentar evidencia de cumpJ-imiento de dichas observaciones,
previo a obtener las autorizaciones correspondientes, de

conformidad con lo estipulado en el considerando 11 del_

presente Acuerdo.

OCTÀVO. La solicitante deberá dotar al- predio con los servicios
de infraestructura urbana necesarios para 1a integraCión del-

mj-smo a las actividades urbanas requeridas, tales como energía
eléctrica, agua potable, al-cantarillado sanitario y pluvial, de

conformidad con los proyectos que para tal- fin l-e autorice la
Comisión Federal de El-ectricidad y la Comisión Estatal de Aguas

según corresponda, de conf ormj-dad con 1o estipulado en el-

considerando 11 del presente Acuerdo.

(f)

o)
(l)
ô!

NO\IENO. LA

estudio a

sol-icitante debe garantizar el_ acceso

través de una vialidad pública,

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

al predio en

reconocida,



(Y)
(')
(o
C\

urbani zada y transmitida al Municipio de Querétaro y en caso de

no contar con effa, debe adquirir la tierra que le garantice el
acceso a su predio, debiendo obtener los permisos

correspondientes para ejecutar fa obra y dotar la vialidad con

1a infraestructura necesaria para su operaciÓn y obtener eI
reconocimiento oficial de la misma, fo cual será a costa de la
solicitante debiendo transmitir a titufo gratuito y mediante

escritura pública la misma a favor del- Municipio de Querétaro,
lo anterior de conformidad con l-o estipulado en eI considerando

11 del presente Acuerdo.

OÉCIUO. La solicitante deberá presentar el documento emitido

por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador

correspondienter eû eÌ que se garanti-ce que se tiene capacidad

para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto

a desarrollar, asi como el- documento en el- que se autoriza que

de acuerdo aI proyecto a desarroll-ar podrá llevar a cabo l-as

descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades,

las cual-es no podrán ser a través de los lotes col-indantes, de

conformidad con 1o estipulado en el considerando 11 del
presente Acuerdo.

DECIMO PRIMERO. La solicitante deberá dar inicio a realizar l-os

trámites correspondientes en un plazo no mayor a L2 meses a

partir de su autorizaciôn ya que de no hacerfo será motivo para

que el H. Ayuntamiento, restituya l-os parámetros normativos

asignados en el Programa de Desarrollo Urbano de Querétaro, de

conformidad con lo estipulado en el considerando 11 del-

presente Acuerdo.

oÉcruO SEG( I[Do. Se instruye a Ia Secretaria de Desarrol]-o

Sostenj-ble para eue, a través de l-a Dirección de Desarroflo

Urbano, dé seguimiento aI cumplimiento de las condicionantes

impuestas dentro del dictamen técnico citado en el considerando

L!, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias

correspondientes a la Secretaria del Ayuntamiento.

DÉCIMO TERCERO. La solicitante deberá garantizar desde el

proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones de

estacionamiento necesarj-os al interior del predio para el total

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO
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de1 uso solicitado de acuerdo af Regramento de
para el Municipio de euerétaro; sin que exista la
de eximirlo de esta responsabilidad.

SEGIINDO. El_ presente Acuerdo entrará en vigor al
de su publicación en la Gaceta Oficial det
Querétaro.

Acta de Cabildo
Construcción
posibilidad

DEcrMo cuARTo. Se instruye a cada una de las secretarias y a la
consejeria Jurídica Municipal, a realizar cualquier tipo de
trámite derivado de ra presente autori zacíón y a verificar el
seguimiento del presente acuerdo¡ âsi como remitir copia de fas
constancias correspondientes a fa secretaria del Ayuntamiento.

DEcrMo QurNTo. El incumpÌì-miento de cualquiera de las
determinaciones y condiclonantes expuestas en er presente
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, eû los prazos y
condiciones otorgados, podrá dar lugar af inicio del
procedj-miento administrativo de revocación deÌ mismo.

TRANSITORIOS

PRTMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no
exceda de 30 dias hábiles contados a partir de su legal
notif icación, por una sola ocasión en l_a Gaceta of icial_ def
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga,,, con cargo a l_a

solicitante, debiendo presentar, copia de las publicaciones
que acrediten su cumplimiento ante la secretaria del
Ayuntamiento y a fa secretaria de Desarroll_o Sostenible.

día siguiente
Municipio de

s
ct)(o
ñ¡TERCERO. Se instruye a ]a Secretaria del Ayuntamiento para que

en términos de l-o dispuesto en l-a f racción XVII del- artícuf o

20, del Reglamento fnterior del Ayuntamj-ento de euerétaro, dé a

conocer el presente Acuerdo a l-os titul-ares de la Secretaria
General de Gobierno, Secretaría de Desarrol-lo sostenible,
Secretaria de Movilidad, secretaría de Finanzas, secretaría de
servicios Públicos Municipales, coordinación Municipal de
Protección civil, Di-rección de Desarrollo urbano, Dirección de

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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Ingresos, Dirección de Catastro Municipal, Tnstituto de

Ecologia y Cambio CÌimático Municipal, Consejería Jurídica

Municipal, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, y a la C.

Otilia Tello Becerril ."------
SECRETARIO DEL AYITNT.AMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E"RjAIICO

GONZÁIrEZ: Continuó con el desahogo deÌ Orden del Día

correspondiente al C'UARTO PUNTO. IIíÎFORME DE COMT SÍONES.

ER;ACCúóÑ VT. COMTSTONES T'NTDA-i DE DESARROLLO ARBATTO Y ECOLOGíA

y M)VÍLIDAD. INCLSO 73) AC|JERN POP. EL QW SE AUTORIZA EL

qAiltBfo DE aso DE swLo, Asi cowo r,A Asr'NAcrow os PARÁMErRos

NORIIATMS, PAR;A EL ?REDIO IDENTIFICAÐO CON CI'A\/E ØTASTNAL 74

03 770 04 O7g 074, DET,EãACTON tnnttcrPAL sarlEA F(osA ¡euazevz.

Dio fectura af punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido

lo puso a consideración. Otorgó el- uso de l-a voz al Regidora

Adriana Fuentes Cortes

REGIDOR,A ADRIÀI\¡A E'UENTES CORTES: "Gracias Secretario, de

conformidad con el dictamen técnico en el- consíderando número

lI, precisamente porque fue aprobado con otras condiciones y si

recordará Secretario, y pido que se someta en las condiciones

que fue aprobado dentro de las comisiones unidas de Desarrollo

Urbano y Movilidad esto fue que se aprueba con un máximo de 3

niveles es decir, 15 metros de aftura y por lo consj-guiente se

deberán ajustar los parámetros que le correspondan a fa

aprobación que se le está dando. Tgualmente del contenido en el

Acuerdo en ef punto numero 1 este en particular no trae la

descripción det cambio que se le está dando entonces también

asi mencionarlo, si fuera tan amable".

SEqRETARIO DEL AYUNTAù4IENTO, M. EN D. .IESÚS ROBERTO E"3;ANCO

GONZÁLEZ: "Si correcto, efectivamente, âsí fue ef Acuerdo en

las comisj-ones unidas de hecho en el punto segundo de Acuerdo

señala que la presente autori zación queda condicionada única y

exclusivamente a una altura de 3 niveles, que fue justo 1o que

Usted comenta Regidora, así como se aprobó" '

REGIDORA ADRIAIIA EIIENTES CORTES: "secretario, e s que de

aprobarlo como Io está mencíonando, de conformidad af dictamen

técnico menciona 2I niveles y los parámetros que ér está

solicitando, entonces Io que estoy pidiendo Secretario, es que

quede en claro y será la aprobación de un máxj-mo de 15 niveles

y con Ios parámetros que le correspondan/ porque siendo mención

considerando número 11 no estaría aprobando como se aprobó en

Secretaría del Ayu ntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO



QuEnÉreno--MUNtCtPtO_
Acta de Cabildo

las comisiones unidas esa es mi observación Secretario,'
SECRETARTO DEL AYI'NTAIqIENTO, M. EN D. .TESúS ROBERTO ERJANCO

eoNzÁ¡,sz : "ok, correcto, entonces l-os parámetros, para que
quede en cf aro l-a autori zacion es de una altura de 3 nj_veles y
los parámetros serán también por una altura de 3 niveles e

independiente de l_o que diga la opinión técnica,,
REGTDORA' ÀDRTAIIA E'ttENTEs coRTEs: "correcto secretario, muy
amable"

SECRETARIO DEL AYT'NT.âIIIENTO, M. EN D. .IESÚS ROBERTO EIRANCO

eoNzÁr,sz: "Agradeció a Ìa Regidora y no existiendo alguna otra
consideración a1 respecto, procedió a someter a votación el
acuerdo en mención.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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13.

L2.

11.

10.

9

I
7

6

5

4

3

2

1

No

María Al-emán Muñoz Castillo

Adriana Fuentes Cortés

María del Carmen Presa Ortega

Juliana

Quintanar

Rosario Hernández

José Arturo GonzâIez Córdoba

José Manuef Sánchez Nieto

Martha Fabiol-a Larrondo Montes

Carlos Habacuc Ruiz Uvafle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Frai-re

María Concepción

Rodríguez
Reséndiz

MigueJ- gef Torres Olguín

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre deJ- Integrante deJ.

Alnrntamiento

Regidora

Regidora

Regidora

Síndico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

Abstención
Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
voTo



A favor

A favor

Abstención

Regidor

Regidor

Regidora

José Luis AguiJ-era Rico

Marco Álvarez MaIo Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

t4.

15.

16.

SECRETARIO DEL AYUNTAI{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjAIICO

GONZÁIEZ: Dando cuenta de t2 votos a favor y 4 abstenciones por

lo que se aprobó por mayoría de votos el acuerdo antes

mencionado, quedando en fos siguientes términos:

A C U E R D O:

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de

Asignación de Parámetros Normativos,

identificado con clave catastral t4 03

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de

estipulado en el presente Acuerdo.

SEGITNDO. La presente autori zaciÓn, así como l-os

normativos aplicables quedan condicionados

exclusivamente a una aftura de 3 niveles.

Suelo, âsi como la
para eI predio
110 04 019 0].4,

conformi-dad con l-o

parámetros

únlca y

l-(-)
g)
(o
(\¡

TERCERO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en fos

periódicos oficiales, Ia solicitante dentro de los 10 dias

hábiles siguientes a 1a notificación del presente Acuerdo,

deberá solicitar a la Secretaría de Desarrol-l-o Sostenible; la
emisión de las J-iquidaciones correspondientes y realizar el
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás

contribuciones que se qeneren y determinen de l-a presente

autori zaciôn, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de

Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el pLazo

estabJ-ecido, el monto se actuali zarâ, apegándose para su

cálcul-o a lo dispuesto en el- Código Fiscal- del Estado de

Querétaro, con base a l-o establ-ecido en eI articulo 35 de la

Ley ya referida. Es obJ-igaciÓn del promotor presentar los

recj-bos de pago correspondientes ante la Secretaría de

Desarrollo Sostenj-ble, la Secretaria del Ayuntamiento y Ia

Dirección de Ingresos.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO
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cuARTo- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario
Público e inscribirse en el Registro público de la propiedad
del- Estado de Querétaro, con cargo a la sol-icitante def acto
administrativo, 1o anterior una vez que se haya dado
cumplimiento a 10 instruido en eÌ TR.ANsrToRIo pRrMERo del
presente Acuerdo.

QurNTo. Dadas las caracteristicas def proyecto a realizar, y el
beneficio que se obtendrá con l-a autori zacj.ôn otorgada por el
H- Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para
desarrolfar el proyecto que pretenda llevar a cabo, fa
soricitante deberá coordinarse con el- rnstituto de Ecologia y
cambi-o cJ-imático, o de indicarJ-o, con el Fideicomiso eueretano
para l-a conservación del Medio Ambiente (FreMA), a fin de que
participen de manera proporcional_ de acuerdo a las
características del proyecto a desarrorlar, en proyectos,
programas y acciones ambientales que tengan considerados dichas
instituciones a favor det medio ambiente, debiendo presentar
evidencia de cumplimiento y el aval_ de l-as dependencias
referidas -

sExro . una vez que la sol-icitante, cuente con el_ cumplimiento
al TR;AlIsrroRro PRTMERO del presente rnstrumento, tiene la
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de l_as

condicionantes establ-ecidas dentro del di-ctamen técnico emitido
por la Secretaria de Desarroll-o Sostenible, citado dentro del_

considerando Lt, del presente rnstrumento, debiendo remitir a

la Secretaria del- Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo
Sostenibre, constancia de cada uno de l-os cumprimientos.

SÉpffUO. La solicitante deberá obtener el Dictamen de fmpacto
en Movilidad emitido y/o vafidado por l-a secretaria de

Movilidad MuniciPal, debiendo dar cumplimiento a las medidas de

mitigación vial que ésta le indique previo a llevar cualquier
trámite que Ie permita obtener l-a licencia de construcción
correspondiente, siendo necesario que presente ante la
Secretaria del Ayuntamiento evidencia del- cumplimiento de l_as

observaciones y/o obligaciones impuestas.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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OCTAVO. La solicitante deberá obtener el visto bueno emitido

por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y

actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a

las observaciones que le sean indicadas, en el que se

determinen las medidas de seguridad, restricciones de

construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo

presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones,

previo a obtener las autorizaciones correspondientes.

NO\ZENO. La sofícitante deberá dar inicio a realizar los

trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a

partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para

que el H. Ayuntamiento, restituya el- uso de suelo asignado en

e1 Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la DeJ-egación Municipat

correspondi-ente .

OÉCIUO. Se instruye a l-a Secretaria de Desarrolfo Sostenible

para eue, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé

seguimiento al cumplimiento de Ias condicionantes impuestas

dentro del dictamen técnico citado en el considerando LL, del

presente Acuerdo y remita copia de las constancias

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento -

DÉCIMO PRIMERO. Por tratarse de un predio que ya cuenta con

construcción, queda condicionado el- presente Acuerdo a su

proceso de regularizaciÓn, âsí como a garantizar contar con el

área de cajones requeridos, de acuerdo a fos lj-neamientos que

marque el RegJ-amento de Construcción para e1 Municipio de

Querétaro, así como su funcionamiento, sin que exista

posibilidad de eximirlo de esta responsabilidad, lo cual deberá

ser verificado por el área competente. El incumplimiento a esta

condicionante o a Ìa queja expresa de l-os vecinos aledaños o

circundantes será causa suficiente de revocación al- presente

Acuerdo, asi como todas sus autorizaciones, licencias y

permisos que de aqui se deriven.

OÉCIUO SEGITIIDO. Se instruye a cada una de fas Secretarias y a

l-a Consejeria Juridica Municipal, a realizar cualquier tipo de

trámite derivado de la presente autorizaciÓn y a verificar eI

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO



seguimiento
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así como remitir copia de las
Secretaría del Ayuntamiento.

DEcrMo rERcERo. El incumprimiento de cuarquiera de ras
determinaciones y condicionantes expuestas en er presente
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios¡ ê. ros prazos y
condiciones otorgados, podrá dar rugar ar inicio del
procedi-miento administrativo de revocación del_ mi-smo.

TRANSITORTOS

PRTMERO. pubríquese ef presente Acuerdo en un plazo que no
exceda de 30 días hábires contados a partir de su J_egal
notifi-cación, por una sola ocasión en la Gaceta oficial del
Municipio de Querétaro y en el Periódico oficial def Gobierno
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga,,, con cargo a l-a
soficitante, debiendo presentar, copia de l-as publicaciones que
acrediten su cumplimiento ante 1a Secretaría del Ayuntamiento y
a 1a Secretaría de Desarroflo Sostenible.

sEGul[Do. El presente Acuerdo entrará en vigor a]_

de su publicación en la Gaceta Oficial del-

Querétaro.

día si-guiente
Municipio de

TERCERO. Se instruye a la secretaria del Ayuntamiento para que
en términos de lo dispuesto en l-a fracción XVfI del articulo
20, del- Reglamento rnterior der Ayuntamiento de euerétaro, dé a

conocer e1 presente Acuerdo a l-os titulares de la Secretaría
Generar de Gobierno, Secretaria de Desarrollo Sostenible,
Secretaria de Movilidad, Secretaria de Finanzas, Secretaria de
servicios Públicos Municipales, coordinaclón Municlpal de
Protección Civ1], Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de
rngresos, Dirección de catastro Municipal, rnstituto de
Ecologia y cambio cfimático Municlpal, consejeria Jurídica
MunicipaÌ, Delegación Municipar santa Rosa Jáuregui, y a l_a c.
Laura Hel_ena Alfaro del Castifl_o.,,------
SECRETÀRTO DEL AYT'NTAIUIENTO/ M. EN D. JESÚS ROBERTO E"RANCO

coNz¡{LEz: continuó con el- desahogo del_ orden del Día
correspondiente al- ct aRTo puM?o. rNFoRl,æ DE cor,fÏsroMF;s.
FAACCTON VT. COMTSTONES UNTDAS DE DESA'¿ROLLO UI{BAÌíTO Y ECOLOGíA

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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y MTVILIDAÐ. ;;NCÍ'SO 74) AC'UERDO POP. EL Qt E SE AUTORÍZA EL

CAT,TBTO DE USO DE SUELO, ASi COMO T'A MODÍ,¡'I'CECTON A LOS

PARÁMETR2' NORTATÍVOS PAR;A EL PREDTO TDEÑTTFI,CAÐO CON CT'AVE

æTAS''jR;AL 74 07 707 02 067 ggg, DELEGACÍ:OTT ptrmttcIPAL EPÍGMENLO

æIIZALEZ. Dio f ectura af punto de acuerdo correspondiente - Acto

seguido Io puso a consideración. No existiendo consideraciones

aI respecto, procediÓ a someter a votación eI acuerdo en

mención

Secretaría del AYuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidora

Regidor

Nombre deI Integrante del

Ayuntamient'o

Mtro. Luis

Guerrero

Bernardo Nava

Miguel gel Torres Olguin

María ConcePción

Rodriguez

Reséndi z

Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruíz Uvall-e

Martha Fabiola Larrondo

Montes

José Manuel Sánchez Nieto

José Arturo Gonzáfez Córdoba

Juliana

Quintanar

Rosario Hernández

Maria det Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

María Alemán Muñoz Castillo

José Luis AguiJ-era Rico

No.

1

2

3

4

5

6

1

I

9

10.

11.

L2

13.

L4
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sEcRET.ãRro DEL ÀyIrNTAlrrENTo, M. EN D. .¡esús RoBERTo E"RANco

eor,rzÁr,ez: Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 abstenciones por
1o que se aprobó por mayoría de votos er acuerdo antes
mencionado, quedando en los sigulentes térmj_nos:

A C U E R D O:

PRIMERO. SE ÀUTORfZA el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de

Servicios (CS-Mat), asi como la Modificación a los Parámetros
Normativos para el predio identificado con cfave catastral t4
01 101 02 061 999, Delegación Municipar Epigmenio Gonzârez, de

conformj-dad con Ìo estipulado en el presente Acuerdo.

sEGtNDo. Previa publicación del acuerdo de cabildo en fos
periódicos of iciales, l-os sol-icitantes dentro de l-os 1o dias
hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,
deberán solicitar a l-a Secretaría de Desarrollo Sostenibfe; la
emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar e1

pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamj-entos y demás

contribuciones que se generen y determinen de l-a presente
autorización, de acuerdo a fa Ley de rngresos def Municipio de

Querétaro vigente. De no cubrir l-a contribución en el- prazo
establecido, el monto se actual-i zarâ, apegándose para su

cálcul-o a Ìo dj-spuesto en el código Fiscal def Estado de

Querétaro, con base a l-o establecido en el articu]o 3i de Ia
Ley ya referida. Es obligación de fos sol-icitantes presentar
l-os recibos de pago correspondientes ante 1a secretaria de

Desarrollo Sostenible, Ìa Secretaría de1 Ayuntamiento y la
Direccj-ón de Ingresos.

TERCERO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notarlo
público e inscrib j-rse en et Registro Públ-ico del Estado de

Querétaro, con cargo a los soficitantes, 1o anterior una vez
que se haya dado cumplimiento a lo instruido en er punto de

Acuerdo Quinto y e] Transitorio Primero del- presente Acuerdo.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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15.

Ivonne Olascoaga Correa

Marco Ál-varez Mafo Labastida

Regidora

Regidor

Abstención

A favor
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CUARTO. Dadas las caracteristicas del proyecto a reaLizar, y el

beneficio que se obtendrá con la autorj-zación otorgada por el

H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para

desarrol-l-ar eI proyecto que pretenda llevar a cabo, los

solicitantes deberán coordinarse con el Instituto de Ecologia y

Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso Queretano

para fa ConservaciÓn del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que

participen de manera proporcional de Acuerdo a las

caracteristicas del proyecto a desarrollar, en proyectos,

programas y acciones ambiental-es que tengan considerados dichas

instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar

evidencia de cumplimiento y el aval de l-as dependencias

referidas.

QUINTO. Los solicitantes deben dotar de los servicios de

infraestructura urbana necesarios para la integraciÓn del

predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía

eléctrica, agua potabJ-e, alcantaril-Iado sanitario y pluvial, de

conformidad con los proyectos que para tal- fin le autorice la

Comisión Federaf de Electricidad y Ìa Comisión Estatal- de Aguas

según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al-

frente del predio y afumbrado público en la zona de influencia,

en donde el- costo de fas obras correrán por cuenta del
propietario deI predio, de conformidad con eI dictamen técnico
citado en el Considerando LL, del presente Acuerdo.

SEXTO. Los sol-icitantes deberán obtener el Dictamen de Impacto

en Movil-idad emitido y/o vafidado por 1a Secretaria de

Movilidad Municipaf, debiendo dar cumplimiento a las medidas de

mitigación vial que esta le indique previo a llevar cualquier

trámite que le permita obtener l-a licencia de construcción

correspondiente, siendo necesarío que presente ante la

Secretaria del Ayuntamiento evidencia del cumplimiento de las

observaciones y/o obligaciones impuestas.

SÉPTIMO. Los solicitantes deberán obtener el visto bueno

emitido por Ia Unidad de Protección Civil respecto al proyecto

y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumpJ-imiento a

l-as observaciones que l-e sean indicadas, en el- que se

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO
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determinen fas medidas de seguridad, restricciones de

construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo
presentar evidencia de cumpJ-imiento de dichas observaciones,
previo a obtener las autorizaciones correspondientes.

OCTÀVO. Los solicitantes deben presentar eI documento emitido
por Ia Comisión Estatal de Aguas, o el Organismo operador
correspondiente, êD el- que se garantice que se tiene capacidad
para l-a dotación de tomas de aguas correspondientes al- proyecto
a desarrollar, así como el- documento en el que se autoriza que

de acuerdo af proyecto a desarrorl-ar podrá llevar a cabo las
descargas san j-tarias, a l-a red operada por dichas entidades,
las cuales no podrán ser a través de los l-otes colindantes, de

conformi-dad al dictamen técnico citado en el Considerando LL,
del- presente Acuerdo.

NO\IENO. Los soÌicitantes deberán dar inicio a real_izar l_os

trámites correspondientes en un pLazo no mayor a 12 meses a
partir de su autorizaciôn ya que de no hacerfo será motivo para
que el- H. Ayuntamiento, restituya los parámetros normativos
asignados en el- Pl-an Parcial de Desarrollo Urbano de la
Delegación Municipal correspondiente

DECIMO. Se instruye a Ia Secretaria de Desarrollo Sostenible,
para eüe, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, de

seguimi-ento al- cumplimiento de fas condicionantes impuestas

dentro del dictamen técnico citado en ef considerando 11 del
presente Acuerdo y remita copia de las constancias
correspondientes a fa Secretaría del Ayuntamiento

DECIMO PRIMERO. Los sol-icitantes deberán garanlizar desde el-

proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones de

estacionamiento necesarios al- interior del predio para el uso

solicitado, de acuerdo al Reglamento de Construcción para el
Municipio de Querétaro; sin posibilldad de eximirlo de esta
responsabi I idad.

oÉCfUO SEGITIIDO. Se instruye a cada una de las Secretarias y a

la Consejeria Jurídica en eI ámbito de su competencia a

verificar el seguimiento del presente Acuerdo, y remitir copia

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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de las constancias correspondientes a la Secretaria del
Ayuntamiento.

oÉcruo TERCERO. El incumplimiento de cualquiera de las
determinaciones y condicionantes expuestas en el- presente

Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, eh los plazos y

condiciones otorgados, deberá dar lugar al inicio del
procedimiento administrativo de revocación def mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese eÌ presente Acuerdo en un pLazo que no

exceda de 30 dias hábiles cgntados a partir de su legal
notifi-cación, por una sola ocasión en 1a Gaceta Oflciaf del
Municipio de Querétaro y en el Perj-ódico Oficial deÌ Gobierno

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con carqo a

los soficitantes, debiendo presentar, copia de las
publicaciones que acrediten su cumplimiento ante l-a Secretaría
del Ayuntamiento y l-a Secretaría de Desarrol-l-o Sostenibl-e.

SEGII¡IDO. El presente Acuerdo entrará en vigor af
de su publicación en la Gaceta Oficiaf del
Querétaro.

día siguiente
Munícipio de
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que

en términos de lo dispuesto en la fracción XVII def artícul-o
20, del- Reglamento fnterior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a

conocer ef presente Acuerdo a los titul-ares de l-a Secretaria
General de Gobierno, Secretaría de Desarrolfo Sostenible,
Secretaria de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaria de

Servicios Públicos Municipales, Coordinación Municipal de

Protección Civil, Direcci-ón de Desarrol-lo Urbano, Dirección de

Ingresos, Dirección de Catastro Municipal, Consejeria Juridica
Municipal, Instituto de Ecología y Cambio Climático Municipal,
Delegación Municipal Epigmenio Gonzáfez y a los ciudadanos

Everardo Sierra Núñez y/o Everardo Sierra Yâñe2."

SECRETARTO DEL AYITNTAIúTENTO , M. EN D. ,]ESÚS ROBERTO E"R;AIICO

GONZÁLEZ: Continuó con eÌ desahogo del- Orden del Día

correspondiente al C:tARTO PUNTO. INFORME DE COMISTONES.

ER;ACCTON VT. COMTSTONES TJNTDAS DE DESAF(ROLLO URBATTO Y ECOLOGíA

Y MOVTLTDAÐ. LNCTSO 75) AC'TJERDO POR EL QW SE AUTORÍZA EL

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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cArlIBro DE uso DE st ELo, esi coMo r,A MoDrgrcAczox A TA

NORITATTVIDAÐ POP. ZONrFÍCeCZOtt, PAR;A EL ?REDIO IDENTIETCAÐO CON

CI'AIIE CATASTNAL 74 07 007 79 059 076, Og¡'geeCZOn MUNICIPAL

JosEFA \/FiRGAR;a y tøanelwgz. Dio lectura al- punto de acuerdo
correspondiente. Acto seguido l-o puso a consideración. No

existiendo consideraciones al- respecto, procedió a someter a

votación el acuerdo en mención------

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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L4.

13.

L2.

11

10.

9

8

7

6

5

4

3

2

1

No

José Luis Aguilera Rico

Maria Alemán Muñoz Castillo

Adriana Fuentes Cortés

María del- Carmen Presa Ortega

Juliana

Quintanar

Rosario Hernández

José Arturo González Córdoba

José Manuel Sánchez Nieto

Martha Fabiol-a Larrondo
Montes

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

Maria Concepción

Rodríguez

Reséndi z

Mlguet Ángel Torres Olguín

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre del Integ'rante del
Ayuntamiento

Regidor

Regidora

Regidora

Regidora

Síndico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
voTo



A favor

Abstención

Regidor

Regidora

Marco Álvarez Malo Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

15

16.

sEcRETÀRro DEL AyItNT.âùtrENTo, M. EN D. JEsÚs ROBERTO FRiA¡¡co

GONZÁIEZ: Dando cuenta de 14 votos a favor y 2 al¡stenciones por

fo que se aprobÓ por mayoría de votos el acuerdo antes

mencionado, quedando en l-os siguientes términos:

A C U E R D O:

PRIMERO. SE AUTORIZA e] cambio

mixto densidad ba¡ a (HM-Bj ) ,

normatividad por zonificación,'
clave catastral 14 01 001 19

Josefa Vergara y Hernández, de

el presente Acuerdo.

de uso de suelo a habitacional
asi como l-a modíf icación a la
para el- predio identificado con

059 016, Delegación MuniciPal

conformidad con lo estiPulado en

oo
Ê\
ßl

SEGITNDO. Previa publicación det Acuerdo de Cabildo en l-os

periódicos oficiales, el solicitante dentro de l-os 10 dias

hábíl-es siguientes a la notificación del presente Acuerdo,

deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; 1a

emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar e1

pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás

contribuciones que se generen y determinen de la presente

autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del- Municipio de

Querétaro vigente. De no cubrir fa contribución en el plazo

establecido, el monto se actual-i zarâ, apegándose para Su

cálculo a 1o dispuesto en el- Código Fiscal del Estado de

Querétaro, con base a lo establecido en eI artículo 35 de la

Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar los

recibos de pago correspondientes ante fa Secretaría de

Desarrolfo Sostenible, l-a Secretaría del Ayuntamiento y la

Dirección de Ingresos.

TERCERO. E1 presente Acuerdo deberá protocoJ-izarse ante Notario

PúbIico e inscribirse en el Reqistro PúbIico de la Propiedad

del- Estado de Querétaro, con cargo al solicitante, lo anterior

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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una vez que se haya dado cumplimiento a l-o instruido en eÌ
TRjAìïSITORIO PRfMERO del presente Acuerdo.

cuARTo. Dadas las características del- proyecto a rearizar, y el
beneficio que se obtendrá con la autori zación otorgada por el
H. Ayuntamiento, êl promotor se debe coordinar con el Instituto
de Ecología y cambio climático del Municipio de euerétaro, a

fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se

tengan considerados por la dependencia a favor def medio
ambiente de ra ciudad, participando de manera proporcional de

acuerdo a las características del- proyecto a desarroll-ar para
sol-icitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que

pretenda l-l-evar a cabo r Se debe presentar evidencia de

cumplimiento y el aval- de fas dependencias referidas.

QurNTo. una vez que e1 solicitante, cuente con el- cumplimiento
al TRjA¡TsrroRro PRTMERO del presente f nstrumento, tiene l_a

obrigación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de ras
condicionantes establecidas dentro det dictamen técnico emitido
por la Secretaría de Desarrollo SostenibJ-e, citado dentro del
considerando L2, del- presente Instrumento, debiendo remj_tir a

la Secretaria del Ayuntamiento y a Ia Secretaria de Desarroll-o
Sostenible, constancia de cada uno de los cumpllmientos.

SEXTO. El sol-icitante deberá obtener el dictamen de impacto de

movilidad emitido por la Secretaria de Movilidad, dando

cumplimiento a los requerimi-entos que le sean señalados,
ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial
que Ie sean indicadas para l-levar cualquier trámite que le
permita obtener la l-icencia de construcción correspondiente, de

conformidad con l-o estipulado en el- considerando 'L2 del
presente Acuerdo.

SEPTfMO. El sol-icitante deberá obtener el visto bueno emitido
por l-a Unidad de Protección Civil respecto al- proyecto y

actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a

l-as observaciones que le sean indicadas, en el que se

determinen l-as medidas de segur j-dad, restricciones de

construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo
presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones,

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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previo a obtener las autorizaciones
conformidad con lo estipulado en el-

presente Acuerdo.

correspondientes,
considerando L2

de

del

o
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OCTAVO. El- solicitante deberá garantizar que el acceso será

únicamente a través de la Cal-le Hacienda EscoÌásticas, de

conformidad con fo estipulado en ef considerando L2 del-

presente Acuerdo.

NOVENO. El solicitante deberá dotar af predio con los servicios

de infraestructura urbana necesarios para la integración deI

mismo a las actividades urbanas requeridas, tales como energía

eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial' de

conformidad con los proyectos que para tal fin fe autorice la

Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estataf de Aguas

según corresponda, de conformidad con fo estipulado en ef

considerando L2 del presente Acuerdo.

DÉCIMO. Por tratarse de un predio que ya cuenta con

construcción, queda condicionado el- presente Acuerdo a su

proceso de regularización, âsí como a garantizar contar con el

área de cajones requeridos, de acuerdo a fos líneamientos que

marque el Reglamento de Construcción para e1 Municipio de

Querétaro, asi como su funcionamiento, sin que exista
posibilidad de eximirl-o de esta responsabilidad, lo cual deberá

ser verificado por eI área competente. Ef incumpJ-imiento a esta

condicionante o a Ia queja expresa de los vecinos al-edaños o

circundantes será causa suficiente de revocación al- presente

Acuerdo, âSi como todas sus autorizaciones, licencias y

permisos que de aquí se deriven.

DÉcIMo pRIMERo. EI solicitante deberá dar inicio a reaLizar los

trámites correspondientes en un plazo no mayor a 72 meses a

partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para

que el H. Ayuntamiento, restituya l-os parámetros normativos

asignados en el Programa de Desarrollo Urbano de Querétaro, de

conformidad con fo estipulado en eI considerando L2 del

presente Acuerdo.

Secretaría del Ayuntamiento
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DECIMO SEGUIIDO. Se instruye a la Secretaría de Desarroflo
Sostenibl-e para eüe, a través de la Dirección de Desarrollo
Urbano, dé seguimiento al- cumplimiento de las condicionantes
impuestas dentro del dictamen técnico citado en el consid.erand.o
L2, del presente Acuerdo y remita copia de 1as constancias
correspondientes a fa secretaria del Ayuntamiento.

DEcrMo rERcERo. Por tratarse de un predio que ya cuenta con
construcción, mj-smo que no cumple con ef número de cajones de
estacionamiento necesarios para su funcionamj_ento, queda
condicionado el presente acuerdo, su proceso de regulari zación,
así como las autorizaciones permisos y licenci_as, a garantizar
contar con el área de ca;ones de estacionamiento requeridos por
reglamento e1 cual- deberá ser verj-ficado fisicamente por el
área competente. El i-ncumplimiento de esta condicionante, será
causa suficiente de revocación del presente acuerdo, asi como

las autorizaciones, permisos y ricencias que de aquí se
deriven.

DEcrMo cuARTo. Se instruye a cada una de las secretarías y a l_a

consejería Jurídica Municipal, a reafizar cualquier tipo de

trámite derivado de la presente autori zación y a verj-ficar el
seguimiento del presente acuerdo, asi como remitir copia de l_as

constancias correspondientes a l-a Secretaria del Ayuntamiento.

oÉcruo QurNTo. E] incumplimiento de cualquiera de fas
determinaciones y condicionantes expuestas en el presente
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, êrr r-os plazos y

condiciones otorgados, podrá dar lugar al- inicio del_

procedimiento administrativo de revocación del mismo.

TRÀNSITORIOS

PRTMERO. Publíquese el- presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta oficial_ del_

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo af
solicitante, debiendo presentar, copia de l_as pubticaciones
que acrediten su cumplimiento ante ]a Secretaría del

Secretaría del Ayuntamiento
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Ayuntamj-ento y a la Secretaría de Desarrolfo Sostenible.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor aI

de su publicación en Ia Gaceta Oficial del

Querétaro.

día siguiente
Municipio de

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que

en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del articulo

20, del RegJ-amento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a

conocer el presente Acuerdo a los titulareS de l-a Secretaría

General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible,

Secretaria de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaria de

Servicios Púbticos Municipales, Coordinación Municipal de

protección Civil, Dirección de Desarroflo Urbano, DirecciÓn de

Ingresos, Dirección de Catastro Municipal, Instituto de

Ecotogía y Cambio Ctimático Municipal, Consejeria Jurídica

Municipal, Delegación Josefa vergara y Hernández, y al c.

Gustavo Borbolla Montoya ."------
SECRETARIO DEL AYITNTÀIúIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO ERAIICO

GONZÁI,EZ: Continuó con el- desahogo del- Orden del Dia

correspondj-ente al C'UARTO PAÑTO. ÍNFOAn'ø DE COMISIOÑES '

¡¡azccaov vf . coþrrsaomns UNTDAS DE DESARROLLO ARBATíTO Y ECOLOGÍA

y MovrLrDAD. IñCISO 76) ACTJERN POR EL QUE SE AUTORIZA EL

ær4Bro DE aso DE stt4Lo, Asi cOMo r,A MODIETæ1nóN A I'A

NORMATTVTDAÐ POR ZONTETæCTON PAR;A EL PREDTO ÍDENTTEÍæDO COÑ

cLAlrE æTASTNAL 74 07 OO7 75 027 066, DET'EGACTóN MIJNICTPAI

CENTRO HLSTOR\CO. Dio l-ectura al punto de acuerdo

correspondíente. Acto seguido 1o puso a consideración. No

existiendo consideraciones al respecto, procediÓ a someter a

votación eI acuerdo en menciÓn.-----

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERETARO
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A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Sindico

Regidora

Nombre deJ. Integrante deJ-

A1'untanniento

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero

Miguel Ángel Torres OIguin

Maria

Rodriguez

Concepción Reséndi z

No

L

2

3
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sEcRETARTo DEL Ayt NTAIIIENTo, M. EN D. .resús RoBERTo E"RjA]Ico

eOf.¡ZÁf,gZ : Dando cuenta de 13 votos a favor, 1 en contra y 2

abstenciones por Ìo que se aprobó por mayoría de votos el-

acuerdo antes mencionado, quedando en fos siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA el cambi-o de uso de suelo a Habitacional-
mixto medio densidad media (HMM-Md) así como l-a modificación a la
normatividad por zonificación para el predio identificado con

clave catastral 14 01 001 15 027 066, Delegación Municipal Centro
HJ-stórico, de conformidad con el dictamen técnico citado en el
considerando tt, del presente acuerdo.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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16.

15.

L4.

13.

L2.

11

10.

9

I
7

6

5

4

Ivonne Olascoaga Correa

Marco Al-varez Malo Labastida

José Luis AguiJ-era Rico

María Afemán Muñoz Castillo

Adriana Fuentes Cortés

María del- Carmen Presa Ortega

Jul-iana

Quintanar

Rosario Hernández

José Arturo GonzâIez Córdoba

José Manuel- Sánchez Nieto
Martha Fabiola Larrondo Montes

Carlos Habacuc Ruiz Uvaffe

fsaac Jiménez Herrera

Fáti-ma Yadira Montes Fraire

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

En contra

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención
Abstención

A favor

A favor

A favor
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SEG(JNDO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los
periódicos oficiales, ef solicitante dentro de fos 10 días

hábiles sj-guientes a la notificación del- presente Acuerdo, deberá

sol-icitar a la Secretaria de Desarrolfo Sostenible; l-a emisión de

las liquidaciones correspondientes y realízar eI pago de l-os

derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones
que se generen y determinen de la presente autorización, de

Acuerdo a l-a Ley de Ingresos del- Municipio de Querétaro vigente.
De no cubrj-r la contribución en el plazo establecido, el monto se

actual-izarâ, apegándose para su cáIculo a lo dispuesto en e1

Código Fiscal del- Estado de Querétaro, con base a lo establecido
en el artículo 35 de l-a Ley ya referida. Es obligación det

sol-icitante presentar Ios recibos de pago correspondientes ante

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaria def
Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario
Público e inscribirse en eI Registro Público del Estado de

Querétaro, con cargo al solicitante, 1o anterior una vez que se

haya dado cumplimiento a lo instruido en el Transitorio Primero

del presente Acuerdo.

CUARTO. Dadas las caracteristicas del proyecto y el- beneficio que

se obtendrá con la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento,
previo a sol-icitar autorizaciones para el proyecto, el
solicitante deberá coordinarse con el Instituto de Ecoj-ogía y

Cambio Climático, o de indicarlo, con el- Fideicomiso Queretano
para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que

participen de manera proporci-onal de Acuerdo a las
caracteristicas del proyecto a desarrollar, en proyectos,
programas y acciones ambientales que tengan considerados dichas

instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar
evidencia de cumplimiento y ef aval de fas dependencias

referidas.

QUINTO. El solicitante, deberá obtener el Dictamen de fmpacto en

Movilidad emitido y/o vafidado por 1a Secretaria de Movilidad
MunicipaJ-, en caso de ser necesario, dando cumplimiento a los
requerimientos que le sean señaJ-ados, ejecutando a su costa las

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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obras y medidas de mitigación vial que Ìe sean indicadas previo a

lfevar cualquier trámite que fe permita obtener fa ficencia de

construcción correspondiente, siendo necesario que presente ante
la Secretaria del Ayuntamiento evidencia det cumplimiento de las
observaciones y/o obligaciones impuestas, de conformi-dad con el
dictamen técnico citado en el considerando aL, del_ presente
Acuerdo.

SEXTO. Et solicitante, deberá garantizar que el- acceso al- predio
objeto del presente será únicamente a través de la avenida Fray
Luis de León, de conformidad con el dictamen técnico citado en el
considerando II, del_ presente Acuerdo.

sEPTrMo. si bien se autoriza el cambio de uso de suelor s€

restringe el uso especifico o giro de operación, pudiendo l-fevar
a cabo las actividades de l-os usos indicados en el uso de suel_o

soli-citado, con excepción de salones de baite, banquetes,
eventos, fiestas y fiestas infantiles (con o sin consumo de

bebidas alcohÓli-cas, de conformidad con el dictamen técnico
citado en el considerando IL, del presente Acuerdo.

OCTAVO. El soficitante, deberá obtener el- visto bueno emitido por
la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a

desarroÌlar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las
observacj-ones que le sean indicadas, en el- que se determinen las
medidas de seguridad, restricciones de construcción y de

prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de

cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener l_as

autorizaciones correspondientes .

NO\ZENO. El solicitante, deberá dar inicio a realizar l-os trámites
correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su

autorización ya que de no hacerlo será motivo para que et H.

Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el programa

Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro.

so
N
ôJ

DECIMO. Se

para QUê,

seguimiento

dentro del

instruye a la Secretaría de Desarrol_fo Sostenible,
a través de l-a Dirección de Desarrol_l_o Urbano, de

al- cumplimiento de las condicionantes impuestas
dictamen técnico citado en e1 considerando lL, del

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO



presente Acuerdo Y remita

correspondientes a la Secretaria
copia de las

del Ayuntamiento.

constancias

DÉCIMO pRIMERO. El- solicitante deberá garantizar contar con

número de ca¡ones de estacionamiento necesarios al interior

predio para el- uso solicitado, de acuerdo al Reglamento

Construcción para el Municipio de Querétaro; sin posibilidad

exj-mirlo de esta responsabilidad.

el
dei-

de

de

Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de

Gaceta Oficial det Municipio de Querétaro -

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a cada una de las Secretarías y a la

Consejería Jurídica en el ámbito de su competencia a realizar

cualquier tipo de trámite referente a Ia presente autorizaciÓn,

así mismo a verificar el seguiiniento deI presente Acuerdo, y

remitir copia de las constancias correspondientes a l-a Secretaría

del Ayuntamiento.

DÉCIMO TERCERO. EI incumplimiento de cualquiera de fas

determinaciones y condicionantes expuestas en el presente Acuerdo

y sus dispositivos Transitorios, êo los plazos y condiciones

otorgados, deberá dar lugar af inicio del procedimiento

administrativo de revocación del mismo -

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 3O dias hábiles contados a partir de su legal

notificación, PoI una sofa ocasión en l-a Gaceta Oficial del

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Querétaro "La Sombra de ATLeaqa", con cargo al

solicitante, debiendo presentar, copia de las publicaciones que

acrediten su cumplimiento ante l-a Secretaria del Ayuntami'ento y

la Secretaría de Desarrollo Sostenible.so
N
GI

SEGUNDO. Et Presente
su publicación en l-a

TERCERO. Se i-nstruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que en

térmj-nos de lo dispuesto en l-a fracción XVII del articul-o 20, del

Reglamento Interior def Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer

el- presente Acuerdo a los titulares de la Secretaria General de

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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Gobierno, Secretaría de Desarroll-o Sostenible, Secretaría de

Movilidad, secretaría de Fi-nanzas, secretaria de servicios
Públ-icos Municipales, Coordinación Municipal de Protección Civil,
Dirección de Desarrol-lo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección
Municipal de Catastro, Instituto de Ecología y Cambio Cfimático
Municipal, DeJ-egación Municipat Centro Histórico y al cÍudadano
Rene Benitez Nieto."------
SECRETARIO DEL ÀYUNTAMTENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO EIìjA}TCO

GoNzÁLEz: continuó con el desahogo del orden del Dia
correspondiente a] æTARTO PúNTO. INEORME DE COL4ISI)NES. flP.jtccf:oM

vr. coMrsromEs ttNrDAs DE DESa¡¿RoLLo t RBArro y EcoLoeÍA y

MOVTLTDAÐ. TNCTSO 77) AC'UERDO POR EL QW SE AUTORTZA EL

LNCRÐIIENTO DE DENSIDAD DE PaBT.ACTóN y T,A MzDTFTzAZTóN A T,A

NORTATTVTDAD POF. ZOTITFTACTOÑ PA¡.;A EL PREDÍO TDENTTFTCADO COÑ

cI'ArÍE &TASTN L 74 07 007 76 750 OO7, DELEeAczótt urntzclpAt 7ILLA
CAWTAIÍO RtlBIO. Dio l-ectura al punto de acuerdo correspondiente.
Acto seguido 1o puso a consideración. No existiendo
consideraciones a1 respecto, procedió a someter a votación el
acuerdo en mención.

10.

9

I
7

6

5

4

3

2

1

No.

Juliana Rosario Hernández

José Arturo González Córdoba

José Manuel Sánchez Nieto
Martha Fabiofa Larrondo Montes

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

María Concepción

Rodríguez

Reséndiz

Miguel Ángel Torres Olguin

Mtro. Lui-s Bernardo Nava Guerrero

Nombre de1 fntegrante de1

A1'untamiento

Síndico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

Abstención

En contra
En contra

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
voTo

Secretaría del Ayuntamiento
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A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

En contra

Regidora

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Quintanar

Maria del Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

Maria Alemán Muñoz Castillo

José Luis Aguilera Rico

Marco ÁIvarez Malo Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

11.

L2.

13.

L4.

15

16.

r<)o
N
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SECRETARTo DEL AyItNTÀIúrENTo, M. EN D. .fEsÚs RoBERTo EtsANco

GONZÁIEZ: Dando cuenta de L2 votos a favor, 3 en contra y 1

abstenciones por Io que se aprobó por mayoría de votos el

acuerdo antes mencionado, quedando en l-os sigui-entes términos:

\l A C U E R D O:

PRIMERO. SE AUTORIZA el incremento de densidad de poblaciÓn y la

modificación a la normatividad por zonificación para el predio

identificado con clave catastral L4 01 001 16 150 001, Delegación

Municipal ViIla Cayetano Rubio, de conformidad con el dictamen

técnico citado en ef considerando L2, del presente acuerdo.

SEGUNDO. Previa pubJ-icación del Acuerdo de Cabil-do en los

periódicos of icj-a1es, la sociedad sol-icitante dentro de los 10

días hábifes siguientes a la notificación del- presente Acuerdo,

deberá solicitar a la Secretaria de Desarrollo Sostenible,' la

emisión de l-as liquidaciones correspondientes y realizar el pago

de los derechos, impuestos y / o aprovechamientos y demás

contribuciones que se generen y determinen de Ia presente

autorj- zación, de Acuerdo a Ìa Ley de Ingresos del Municipio de

Querétaro vigente. De no cubrir l-a contribución en el plazo

establ-ecido, el monto se actualizarâ, apegándose para su cálculo

a 1o dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con

base a 1o establecido en el articulo 35 de la Ley ya referida. Es

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO
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obligación de l-a sociedad sol-icitante presentar l-os rec j-bos de

pago correspondientes ante la Secretaría de Desarroll_o

Sostenible, 1a Secretaria del Ayuntamiento y 1a Dirección de

Ingresos.

TERCERO. EI presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notarj-o

Públ-ico e inscribirse en el Registro Públ-ico del Estado de

Querétaro, con cargo a la sociedad solicitante, Ìo anterior una

vez que se haya dado cumpJ-lmiento a Ìo instruido en el_

Transitorio Primero def presente Acuerdo.

CUÀRTO. La sociedad sol-icitante queda condicionada a eue, en un

plazo no mayor a 60 dias contados a partir de fa notificación det
presente Acuerdo, presente la inscripción en el Registro Públ-ico

de Ìa Propiedad del Estado de Querétaro, de la escritura pública
relacionada en el- considerando 10.

QUfNTO. Dadas fas características del- proyecto y eÌ beneficio que

se obtendrá con la autorizacíón otorgada por el H. Ayuntami-ento,

previo a solicitar autorizaciones para el- proyecto, La sociedad
sol-icitante deberá coordinarse con el Instituto de Ecologia y

Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso Queretano
para l-a Conservación del- Medio Ambiente (Ff QMA) , a f in de que

participen de manera proporcional de Acuerdo a las
características del proyecto a desarrollar, en proyectos,
programas y acciones ambientales que tengan considerados dichas

instituciones a favor del- medio ambiente, debiendo presentar
evidenc j-a de cumpJ-imiento y el aval de f as dependenc j-as

referidas.

SEXTO. La sociedad solicitante, deberá obtener el- Dictamen de

Impacto en Movilidad emitido y/o validado por l-a Secretaría de

Movilidad Municipal, en caso de ser necesario, dando cumplimiento

a los requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa

las obras y medidas de mitigación vial que fe sean indicadas
previo a ffevar cualquier trámite que le permlta obtener l-a

ficencia de construcción correspondiente, siendo necesario que

presente ante la Secretaría def Ayuntamiento evidencia del
cumplimiento de l-as observaciones y/o obligaciones impuestas, de

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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conformidad con ef dictamen técnico citado en el considerando L2,

def presente Acuerdo.

SÉprruO. La sociedad solicitante, deberá obtener el- visto bueno

emitido por l-a Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y
actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las
observaciones que Ie sean indicadas, en el que se determinen las
medidas de seguridad, restricciones de construcción y de

prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de

cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener l-as

autorizaciones correspondientes .

OCTAVO. La sociedad solicitante, deberá dar inicio a realizar los
trámites correspondi-entes en un plazo no mayor a 12 meses a
partir de su autorizacíón ya que de no hacerlo será motivo para

que eI H. Ayuntamiento, restituya el- uso de suelo asignado en el
Programa Municipal- de Desarrollo Urbano de Querétaro.

NO\IENO . Se instruye a la Secretaria de Desarroll-o Sostenible,
para eüe, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, de

seguimiento a1 cumplimiento de las condicionantes impuestas

dentro del dictamen técnico citado en el- considerando L2, deI
presente Acuerdo y remita copía de las constancias
correspondj-entes a la Secretaria deJ- Ayuntamiento.

OÉCff"fO. Et sol-icitante deberá garantizar contar con el número de

cajones de estacionamiento necesarios al interior del predio para

el uso soli-citado, de acuerdo al Reglamento de Construcción para

el Municipio de Querétaro,' sin posibilidad de eximirlo de esta
re sponsabilidad.

oÉcfuo PRIMERO. Se instruye a cada una de las Secretarias y a la
Consejería Jurídica en el ámbito de su competencì-a a realizar
cualquier tipo de trámite referente a la presente autorización,
asi mlsmo a verificar el seguimiento del presente Acuerdo, y

remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaria
del Ayuntamiento.

oÉcruo sEcttl[Do. E1 incumplimiento de cuaJ-quiera de ]-as

determinaciones y condicionantes expuestas en el presente Acuerdo

Secretaría del Ayuntamiento
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otorgados, deberá dar lugar
admini-strativo de revocación del
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procedimiento

TRÀNSITORIOS

PRIMERO. PubÌiquese el- presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 30 días hábiÌes contados a partir de su lega1

notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del- Gobierno

def Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al-

solicitante, debiendo presentar, copia de fas publicaciones que

acrediten su cumplimiento ante la Secretaría def Ayuntamiento y

]a Secretaría de Desarrollo Sostenible.

SEGITNDO. Et presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de

su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que

en términos de 1o dispuesto en l-a fracción XVIT del artículo 20,

del- Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a

conocer el- presente Acuerdo a Ios titul-ares de la Secretaría
Generaf de Gobierno, Secretaria de Desarrollo Sostenible,
Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaria de

Servici-os Púbf icos Muni-ci-pales, Coordinacj-ón Municipal- de

Protección Civil-, Dirección de Desarrol-lo Urbano, Dirección de

Ingresos, Dirección Municipal- de Catastro, Instituto de Ecología
y Cambio CIimático Municipal, Delegación Municipal Villa
Cayetano Rubio y a Herwitz fnversiones, S. de R-L. de C.V. a

través de su representante 1egal."------ -. ------
SECRETARTO DEL AYUNTÀMTENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E:RANCO

GONZÁLEZ: Continuó con el- desahogo del- Orden del Día

correspondiente al C'|ARTO P|NTO. INFOXTæ DE COþfiSIONES. EF.JACCI:ON

VÍ. COÌ4ÏSTONES UNTDAS DE DESARROLLO URBAI;TO Y ECOLOGÍA Y

MOVILIDAD. ÍNCTSO 78) AqJERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA

AS.::gNACÍ:óN DE USO y DESTTNO, PAR;A UNA EF.;ACCTóñ DEL PFIEDÍ,O

MTJNT,CTPAL T,DENTTFTCADO CON CT,AITE CATA.STRAL 74 07 OO7 09 OO7 T74,

DELEGACIOV ¡"nfXtCIPAl, EELIPE CARRILLO PUERTO. Dio l-ectura al punto

de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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No existiendo consideraciones
votación el- acuerdo en mención.

SECRET.ARTO DEL

cONzÁLEz: Dando

al respecto, procedió a someter a

AYITNTAMTENTO, M. EN D . ,]ESÚS ROBERTO FRjNi¡CO

cuenta de 15 votos a favor y 1 abstención por

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

Carácter

Presidente
Municipal
Sindico

Regidora

Regidora

Reqidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Síndico

Regidora

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Nombre deJ- Integ'rante deI
A1'untamiento

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero

Miquel ÁngeJ- Torres Olguin

María

Rodriguez

Concepción Reséndiz

Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carl-os Habacuc Ruíz Uvalle

Martha Fabiola Larrondo Montes

José Manuel Sánchez Nieto

José Arturo González Córdoba

Jul-iana

Quintanar

Rosario Hernández

María del Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

María Alemán Muñoz Castillo

José Luis Aguilera Rico

Marco Alvarez MaÌo Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

No

1

2

3

4

5

6

1

I

9

10.

11.

L2

13.

L4.

15.

16.



QupnÉreno

l-o que se

mencionado,

_MUNtCtPtO-_

aprobó por mayoría de votos el
quedando en l-os siguientes términos:

Acta de Cabildo
acuerdo antes

para una

catastral
Carrillo

que antecede

Integral de

Puerto".

\\ ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA l-a asrgnación de uso y destino,
fracción del- predio municipaf identificado con cl-ave

t4 01 001 09 001 LLA, Delegación Municipal Felipe
Puerto, de conformidad con el presente Acuerdo.

SEGITNDO. La autorizaclón señalada en el resofutivo
se otorga para ubicar
Bienestar Animal (CfBA),

en el- inmueble e1 "Centro
Delegación Felipe Carrillo

TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Desarrolfo Sostenible,
para eüe, a través de la Dirección de Desarrolfo Urbano, dé

seguimiento al cumplimiento del presente acuerdo otorgando las
autorizaciones correspondientes, de conformidad con eÌ
consj-derando 10 y 11 del presente acuerdo.

CUARTO. Se instruye a l-a Secretaria de Administración y a la
Secretaria de Servicios Públicos Municipales, asi como a la
Secretaria de Obras Públ-icas Municipales a efecto de que lleven
a cabo ef resguardo, habilitación y debido mantenimiento al
inmuebl-e materia del presente Acuerdo.

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de AdministraciÓn, a l-a

Secretaría de Finanzas a través de la Dirección Municipaf de

Catastro y a la Secretaria de Desarrollo Sostenible a través de

Ìa Dirección de Desarrollo Urbano I a realizar todos fos

trabajos técnicos necesarios, como lo pueden ser deslinde
catastral, fevantamiento topográfico, subdivisión, fusión, y/o
todos aquellos necesarios para determinar 1a superficie que

ocupará el proyecto denominado "Centro Integral de Bienestar
Animal (CIBA), Delegación Felipe Carrillo Puerto", mismos que

determinarán l-a superficie exacta y que se debe tomar como

válida para la presente autorizacíón, êû el entendido que todos

l-os gastos que se generen derivados de la misma serán a cargo

deÌ Municipio de Querétaro.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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SEXTO. Se instruye a cada una de las Secretarias y a la
Consejería Jurídica en eI ámbito de su competencia a realizar
cualquier típo de trámite referente a la presente autorizaciôn,
asi mismo a verificar el- seguimiento del presente Acuerdo, y

remitir copia de las constancias correspondientes a la
Secretaría del Ayuntamiento.

SÉptruO. El incumplj-miento de cualquiera de las determinaciones
y condicionante.s expuestas en el presente Acuerdo y sus

dispositivos Transitorios, €fl fos plazos y condiciones
otorgados, deberá dar lugar af inicio del procedimiento

administrativo de revocación del mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publ-íquese el presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 30 dias hábiles contados a partir de su legal
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del
Municipio de Querétaro y en el- Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al
Municipio de Querétaro.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor aÌ
de su publicación en l-a Gaceta Of icial del-

Querétaro.

día siguiente
Municipio de

coor\
C\

TERCERO. Se instruye a la Secretaria del- Ayuntamiento para que

en términos de l-o dispuesto en fa fracción XVII del articulo
20, del Reglamento Interior del- Ayuntamiento de Querétaro, dé a

conocer el- presente Acuerdo a los titulares de la Secretaria
General- de Gobierno, Secretaria de Obras Públ-icas Municipales,
Secretaría de Desarrollo Sostenibfe, Secretaría de Movilidad,
Secretaría de Finanzas, Secretaria de Servicios Públ-icos

Munici-pales, Consejeria Jurídica Municipal, Coordinación
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano,

Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro Municipal,
Delegación Municipal Felipe Carrill-o Puerto."------
SECRETARTO DEL AYI'NT.AMTENTO, M. EN D. ,'ESÚS ROBERTO E"R;AIiICO

GONZÁLEZ: Continuó con el desahogo del Orden del Día

correspondiente al C'|IARTO Pt NTO. INFOAn'ø DE COMT SÍONES.

EFUACC;:óN Vf . COI'TÍSTONES UNTDAS DE DESA'¿ROLLO URE,ATTO Y ECOLOGÍA

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICTPIO DE QUERÉTARO
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Y MOVTLT,DAD.

RELOTTFTCZCTOW

TNCTSO

DE T.A

_MUN|C|PIO_

79) AC:UERDO POR EL

ETAPA 7, LTCENCTA

Acta de Cabildo
QUE SE AUTORIZA

DE g,lgctlctoÑ DE

TA

ï.AS

oBR;As DE t r.;BArrrzactott DE r,A ETAaA 7, AtrtIparAcróx y R;arrcrcr1czox
DE I'A NOMENCI'AT(IR;A, RENOI|3f.ÍON Og I'A LICENCIA DE EJEC'UCÛOÑ| Og

T'AS OBR;A,S DE T/.RFIATTLZACÍ:óZ,I Oø T,A ETAPA 7, 2 Y 4, T,A rlENOTz?rCZóII

DE 1'A VENTA PROVISIONAL DE LoTEs DE LA ETAPA 7, 2 y 4 DEL

ER;ACCIOIíIAILIENTO DENOI,IINAÐO ttLAeO DE JURIQUILLA,, / OgtgeeCZóx
MIJNICIPAI SAIITA ROSA ¿lUAgeUZ. Dio lectura al punto de acuerdo
correspondiente. Acto seguido ro puso a consideración. No

existiendo consideraciones al- respecto, procedió a someter a

votación el acuerdo en mención.-----

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

o)o
D\
GT

13_

12.

11.

10.

9

8

7

6

5

4

3

2

1

No

María Al-emán Muñoz Castil-fo

Adriana Fuentes Cortés

Maria del- Carmen Presa Ortega

Juliana

Quintanar

Rosari-o Hernández

José Arturo GonzâIez Córdoba

José Manuel Sánchez Nieto

Martha Fabiol-a Larrondo Montes

Carlos Habacuc Ruiz Uvaffe

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

María

Rodríguez

Concepción Reséndiz

Miguel ÁngeJ- Torres Olquin

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero

Nombre deJ. fntegrant'e de1

Ayuntamiento

Regidora

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Presi-dente

Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
voTo



A favor

A favor

Abstención

Regidor

Regidor

Regidora

José Luis Aguilera Rico

Marco Áfvarez Malo Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

L4

15.

16.

sEcRETARIo DEL AYITNTAI4TENTo, M. EN D. JESÚS RoBERTo E"RANco

GONZÁLEZ: Dando cuenta de L4 votos a favor y 2 al¡stenciones por

1o que se aprobó por mayoría de votos el acuerdo antes

mencionado, quedando en los sigui-entes térmínos:

ACUERDO\\

PRIMERO. SE AUTORIZA 1a RelotificaciÓn del Fraccionamiento

denomj-nado "Lago de JuriquilJ-a", Delegación Municipal Santa

Rosa Jáuregui; de conformidad con el estudj-o técnico citado en

el considerando 6 del- presente Acuerdo-

SEGIJNDO. SE AUTORIZA, la Licencia de EjecuciÓn de las Obras de

Urbani zacíón de la Etapa 'l , del Fraccionamiento denominado

"Lago de Juriquilla", Delegación Municipaf Santa Rosa

Jáuregui; de conformidad con el estudio técnico citado en el

considerando 6 del presente Acuerdo.

TERCERO. SE AUTORIZA, fa Ampliación y Ratificación de

Nomenclatura, del Fraccionamiento denominado "Lago

Juriquilla", Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui;

conformidad con el- estudio técnico citado en el- considerando

del presente Acuerdo.

CUÀRTO. SE AUTORIZA, J-a RenovaciÓn

de las Obras

Fraccionamiento

de UrbanizacLón de

t_Ld

de

Äa

6

de la Licencia de Ejecución

la Etapa L, 2 y 4, del

de Juriquilla", Delegación

conformidad con el estudio
del presente Acuerdo.

o)o
N
C\

Municipal Santa

denominado "Lago

Rosa Jáuregui; de

técnico citado en el- considerando 6

QUTNTO . sE AUTORIZA, Ia Renovación de la venta Provisional de

Lotes de l-a Etapa I, 2 y 4 del Fraccionamiento denominado

..Lago de Juriquilla", Delegación Municipal- santa Rosa

Jáuregui; de conformidad con el- estudio técnico citado en el

consíderando 6 det presente Acuerdo-

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO
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Acta de Cabildo

SEXTO. La sociedad solicitante deberá dar cumplimiento a todas
y cada una de l-as obligaciones impuestas dentro del- estudio
técnico emitido por l-a Secretaria de Desarrollo Sosten j-ble,
descrito dentro del considerando 6 def presente acuerdo.

sEPTrMo. Previa publicación del Acuerdo de cabildo en los
periódi-cos of i-ciales, l-a soci-edad solicitante dentro de los 15

dias hábiles siguientes a la noti-ficación der presente
Acuerdo, deberá soi-icitar a la secretaría de Desarrolfo
Sostenible; l-a emisión de las liquidaciones correspondientes y
real- j-zar el paqo de los derechos, impuestos y / o

aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y
determinen de fa presente autorizaclón, de acuerdo a la Ley de

rngresos del Municipio de euerétaro vigente. De no cubrir la
contribución en el plazo establecido, el_ monto se actual_izarâ,
apegándose para su cálcuÌo a Ìo dispuesto en el código Fiscal
vigente en el Estado de Querétaro, con base a lo establecido
en el artículo 36 de la Ley ya referi-da. Es obligación de la
sociedad solicitante presentar los recibos de pago

correspondientes ante la Secretaria de Desarroll-o Sostenible,
la Secretaría del Ayuntamiento.

OCTAVO. Et presente Acuerdo deberá protocoÌizarse ante Notario
Púbtico e inscribirse en e1 Registro Púbtico de 1a propiedad

del- Estado de Querétaro, con cargo a l-a sociedad sol-icitante,
1o anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo
instruido en el TRiANSITORIO PRIMERO def presente Acuerdo.

No\rENo. En cumplimiento con el artícufo 156 del código urbano
del Estado de Querétaro, ]a sociedad solicitante deberá
trasmitir a títul-o gratuito y a f avor del- Municipio de

Querétaro, mediante escritura pública por concepto de

vialidades, una superficie de 7t2.6L ß2, de conformidad con el
resolutivo LL, der estudio técnico con folio ET-E/01/2024,
citado en el- considerando 6, del presente Acuerdo.

DEcrMo. se instruye a la secretaria de Administración, a la
consejería Jurídica, y a 1a sociedad soficitante a real-izar
los trámites correspondientes a efecto de protocol izar ante
notario público la transmisión de fa superficie descrita en el-

REsolurrvo No\zENo, con cargo a fa sociedad solicitante;
facultándose al- Síndico para cefebrar en representación del

Secretaría del Ayu ntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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Municipio de Querétaro el contrato de donación ante el notario
público que se señale para tat efecto, 1o que deberá

real-izarse en eI plazo de I20 dias contados a partir de la
presente autorización, una vez que Io anterior tenga

verificativo, se deberá de remitir constancia a Ìa Secretaria

del Ayuntamiento.

OÉCIUO PRIMERO. Se instruye a la Secretaria de Desarrollo

Sostenible, para Qüê, a través de l-a Dirección de Desarrollo

Urbano, dé seguimiento aI cumplimiento de l-as condicionantes

impuestas dentro del- Estudio Técnico citado en el- considerando

6, det presente Acuerdo y remita copia de las constancias

correspondientes a la Secretaria del Ayuntamiento.

DÉCIMO SEGI'NDO. Se instruye a cada una de las Secretarías, así

como a la Consejeria Juridica, êû el ámbito de su competencia,

a realizar cualquier tipo de trámite referente a la presente

autori zaciôn, asi como a verificar eÌ seguimiento del presente

Acuerdo, de conformidad con el estudio técnico citado en el

considerando 6, asi como a las condicionantes impuestas en el
presente Acuerdo, y remitan copia de las constancias que así

lo acrediten en la Secretaria del Ayuntamiento.

DÉCIMO TERCERO. Et incumplimiento de cualquiera de las

determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y

sus dispositivos Transitorios, efl los plazos Y condiciones

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento

administrativo de revocación del mismo.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. Publ-iquese ef presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 3O dias hábiles, a partir de su notificación; por

dos ocasiones en la Gaceta Ofícial del Municipio de Querétaro

y por dos ocasiones en el- Periódico OficiaÌ del Gobierno del

Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a la

sociedad sol-icitante, debiendo presentar, copia de las

publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaria

del Ayuntamiento.

Secretaría del Ayuntamiento
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SEGITIIDO. Ef presente Acuerdo entrará en vigor a]-

de su pubJ-icaci-ón en la Gaceta Of icial del_

Querétaro.

septiembre def 2024 dos mil-

muchas gracias a todos

TARIO DE AYUNTAM¡ENTO

DOY

Secretaría I Ayuntamiento

Acta de Cabildo
dia siguiente
Municipio de

TERCERO. se instruye a la secretaria del Ayuntamiento para que
en términos de 1o dispuesto en Ia fracción XVII del artícul_o
20 del Reglamento rnterior del Ayuntamiento de euerétaro, dé
a conocer el presente Acuerdo a ros titufares de la
Secretaria de Desarrolfo Sostenible, Secretaría de Finanzas,
Secretaria de Administración, Secretaria General de Gobierno
Munici-pa1, Dirección de catastro Municipal, coordinación
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrol-lo Urbano,
Dirección de rngresos, consejeria Juridica, Delegación
Municipal santa Rosa Jáuregui, así como a Ìa persona moral
*CECSA DE QUERÉTARO CENTRO- S.A. dC C.V. A trAVéS dC SU

representante 1egaI."------
SECRETARIO DEL AYT NTAMIENTO, M. EN D. .IESÚS ROBERTO FRjAIICO

GoNzÁr,Ez: Le informó a] señor presidente Municipal que se

habian agotado todos los puntos agendados en el_ orden del Día
de esa sesión ordinaria de cabil-do, por l-o que le soficitó
procediera a la clausura de l_a misma

PRESIDENTE MUNICIPAL, l"fIRO. LUIS BERNARDO NAVA GIIERRERO:

Agradeció al secretario y habiéndose desahogado los puntos
previstos en el orden del Dia de esa sesión ordinaria de

CabiÌdo, eTausuró y levaató do las 08:46 ocho

horas con cuarenta y sei a 10 diez de

buenos dias y

N
G{

minutos del-

veinticuatro. Muy

a mtsma

MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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